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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S S .  M M .  D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q: I). G.) continúan en esta Gorte sin nove
dad en su importante sálud.

Dp-ignal beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
^ñora Princesa de Astúrias, y SS, AA. RR. las In- 
fanías;Doña Mfiría Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña'Marí̂ Eulalia. '

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

: ú REAL DECRETO.
Q u er ien d o  d a r  una prueba de mi Real aprecio á la ciu
dad’ deli Ferro l par su importancia marítima y aumento de 
población, así como por su constante adhesión á la Monar
quía constitucional,

.Vengo'en conceder á su Ayuntamiento el tratamiento 
de Excelencia., . ,

, Daño, en Palacio á úneve de Junio de .mil ochocientos 
ochenta .y uno. ,

ALFONSO.
■ f Ministro dela 'G obern acion ,

V Veíiaaaci® ©onjssilea.

' REALES ÓRDENES.
, Pasado á informe ele la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento dé Alhaurin de la Torre, decretada por Y. S., con 
fecha 10 del actual ha emitido el siguiente dictámen: 

«Excmo; Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
terelativo á la suspensión del Ayuntamiento de Alhaurin 
de la Torre, decretada por el Gobernador de Málaga.

Bel oficio pasado al Alcalde por la expresada Autori
dad, único documento que constituye el expediente y en 
copia se acompaña, resulta que no;: se han formado las 
cuentas municipales desde 1871, ni tampoco el presupues
to del corriente ejercicio: que no se instruyó el expediente 
electoral de Concejales y Compromisarios: que no existían 
libros de actas de la Junta municipal y de Sanidad: que 
no se llevaban libros de cuentas corrientes, ni.se hacia la 
distribución mensual de fondos, ni había estados trimes
trales de recaudación ¿ inversión, ni en la Caja municipal 
se cumpliau las. disposiciones de la ley: que en los reparti
mientos -áéíhabian Hecho alteraciones sin causa justifica
da: que en el arbitrio de pesos y medidas no se habían ob
servado las' condiciones establécidás para el remate: que 
no se, habían celebrado sesiones en el presente ejercicio: 
que el censo electoral de T880 no está sellado, aparecien
do eri él-indicaciones .margipales de exclusión de electores 
por fallecimiento ó por haber perdido la condición de con
tribuyentes; (y p o r  último, que el Ayuntamiento destituyó 
á dos Concejales por suponer habia habido infracción 
de;ley.;’1--"1:;''';,’Ñ / ;

Vistos los artículos 57, 150, 155, 159,160 á 165 y 166 
de la ley municipal, y los 19 y 22 de la electoral de "20 de 
Agosto de 1870, y el 25 déla de 8 de Febrero de. 1877: 

Considerando que los cargos de que se hace mérito el 
Hobérnador arguyen, no sólo negligencia en el cumplimien
to de las obligaciones que. la ley impone al Ayuntamiento, 
sino también la infracción de diversas disposiciones de la 
misma:

Considerando que los hechos expuestos por la citada 
^ a to r id a d  son tanto m ás graves, cuanto que hajsta revisten

carácter político en perjuicio tal vez de los derechos de los 
electores:

Considerando que con arreglo a la doctrina sentada en 
las Reales órdenes de 22 de Diciémbrede 1877, 31 de Ene
ro, 3 y 12 de Febrero de 1879, estuvo en su lugar la sus
pensión de cretada;

Y considerando, por último, que los actos y omisiones 
que se atribuyen á este Ayuntarhíento constan, según dice 
el Gobernador dé la provincia, en el expediente instruido 
en averiguación de los mismos,

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
providencia de la expresada Autoridad1 superior de la pro
vincia.» ; ' ; - *gJ ;

Y conformáhábsé>;Shlí. ;e l :R é Y  '(Q.’ÓLG.)' con el prein
serto dictámen, se Ha hervido resolver coino • en el mis
mo se propone. :: ¡

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guárde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Mayo de 1881. : j /  ' ‘

- GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Máíaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de-Estado el expediente do húspensioii del. Ayun
tamiento de la Gineta, decretada0 pér'’VP fé^Mí}Í7 }
del actual ha emitido él’ siguiente dictámen:
> «Excmo. Sr.: Eii cumplimiento de la Real órdeíi de 13 

Abril último, ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de lá Ginéta, decretada por 
el Gobernador de Albacete.

Fundóse esta medida en que de las diligencias instrui
das por un Delegado de dicha Autoridad aparece que no 
se formó el expediente de nombramiento de la Junta de 
mayores contribuyentes para acordar los medios de cu
brir los encabezamientos de consumos; y que el Ayunta
miento, faltando á lo dispuesto en el art. 217 de la instruc
ción, admitió al recaudador como datas las partidas falli
das: que al arrendatario de pesos y medidas se le rebajaron 

.1.000 pesetas, y que se dejó de formalizar la escritura pú
blica de fianza: que no se han guardado las formalidades 
debidas al nombrar el Médico titular: que el fondo de ca~

, lamidades obra en poder del Alcalde; y que en lo referen
te al Pósito se hace constar en un solo libro las entradas 
y salidas de paneras y arcas. «

No considera esta Sección motivos bastantes para la 
suspensión los cargos en que el Gobernador fundó su pro
videncia; pues como V. E. podrá observar, revelan faltas 
de poca importancia y de fácil corrección, debiendo con
siderarse bastante haber aplicado al Ayuntamiento lo dis
puesto en el art. 183 de. la ley municipal, y con motivo 
mayor después de las excusas y justificaciones parciales 
que en el mismo expediente aparecen presentadas por la 
corporación municipal.

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la sus
pensión de que se trata.»

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. •

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. * 
Madrid 30 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la* Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el* expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Carlet, decretada por V. S., con fecha 10 del 
actual ha emitido el siguiente diotárnen:, . .

«B&emo. Sr.: En ciímplimiento^|lá‘Real orden de 11

del mes últimó, ha examinado la Sección el expediente dé 
segunda suspensión del Ayuntamiento ele Carlet, decreta
da por el Gobernador de Valencia. - 1 ' f

En 5 de Febrero fueron suspendidos los* Gonce jales; y 
habiendo trascurrido el plazo que prefija el art. 190 de la. 
ley municipal sin haber recaído resolución del Gobierno, 
el Gobernador dispuso en 1.° de Abril que volvieran á 
desempeñar < su cargo; pero en la misma fecha decretó 
nuevamente la suspensión; por lo cual, habiendo intentado, 
Iqs. interesados penetrar en la Sala Capitular el dia 3 para 
tomar posesión del cargo, se les prohibióla entrada «por ;el 
alguacil. , . ,

Es evidente que, á partir de la primera suspensión, los 
Concejales: de que se trata no podían haber cometido nue
vas faltas,'con motivo de las cuales hubiese necesidad de- 
adoptar por segunda vez aquellas medidas de rigor, pues
to que no llegaron a desempeñar sus funciones.

Los cargos, pues, que contra el Ayuntamiento se diri
gen, en caso de que le fueran todbs imputables, lo cual 
niegan los interesados, justificarían la primera suspensión, 
toda vez- que son anteriores á la misma; mas jno la se
gunda. >

Y como quiéra que, según ha manifestado á V. E. la 
Sección al informar la segunda suspensión del Ayunta
miento de Hellin, de la provincia de Albacete, la de ca
rácter gubernativo que se impone á ‘los Regidores no pue
de exceder de 50 dias, y una sérier de órdenes no puede, 
convertir este r plazo. en ilimitado, resultando indefinida la 
suspensión, opina la Sección que se debe alzar la decreta
da contra el Ayuntamiento de quesse trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr." Gobernador de la provincia de Valencia.

M INISTERIO DE FOMENTO.

E xp o sic ió n . ' :: i r i \

SEÑOR: Rescindida la concesión de los ferro-carrilesJ . 
de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña y León 
á Gijon, fué encomendada la administración y explotación 
de estas líneas á un Consejo creado por Real decreto fecha 
7 de Febrero de 1878, cuyas atribuciones fueron después 
ampliadas por otro, fecha 11 de Julio del mismo año. Este 
Consejo ha venido desempeñando con una inteligencia y 
acierto dignos de todo encomio la importante misión que 
;le fué confiada, hasta que la concesión de estas líneas del 
iNoroeste ha sido adjudicada á una colectividad particu
lar, y posteriormente ha. redactado y publicado las Me
morias que comprenden detallados datos referentes á la 
'construcción y explotación;■presentando, por último, las j 
cuentas que abrazan todo el período de su gestión econó
m ica y administrativa. Ha desaparecido, por tant®, lá 
razón de continuar existiendo este Consejo, y es llegad® el 
momento de declararle disuelto; pero no sin hacer ántes 
constar los merecimientos contraidos y servicios gratui- 
‘taímente prestados por el Presidente y Consejeros.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus- ; 
cribe tíerie la honra dé someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Junio de 4881.
SEÑOR:

AL.R. P.deV.M.,
«losé L u ís  A llm red a *
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REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones expuestas por mi Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se declara disuelto el Consejo de ad
ministración y explotación de los ferro-carriles del No
roeste, creado por Real decreto fecha 9 de Febrero de 1878; 
quedando satisfecho del acierto é inteligencia con que han 
desempeñado sus respectivos cargos el Presidente y Con
sejeros Sres. D. Alejandro Llórente, D. Augusto Ulloa, 
Marqués de San Carlos, D. Francisco Silvela; D. Plácido 
Jove y Hevia, D. Eduardo Saavedra, D. Domingo Caramés, 
D. José Primo de Rivera, D. Aureliano Linares Rivas y 
D. Lorenzo Nicolás Quintana.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José Sjuíí* Alljareda.

R E A L E S  D E C R E T O S . <
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Francisco Jiménez Ramirez del cargo dé Comisario de 
Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Al
mería.

Dado en Palacio á diez do Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«José liuis AlJmrecfia.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Caralámpio Ayuso,

Vengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
Eí Ministro de Fomento,

•JTosá láiiúS: AKbareda#

Vengo en adm itir la dimisión que Me ha presentado 
D. Luis Jiménez Cano del cargo de Comisario de Agricul
tu ra , Industria y Comercio de la provincia de A lm ería ..m 

Dado en Palacio a diez de Junio de mil, ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

«Jomé í/aiis Altoaxeíia*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Juan María López Sánchez,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. "V

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JPosé Iríais AI1& areola.

Vengo en disponer que D. Juan R. Modenes cese en el 
cargo de Comisario de A gricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Córdoba.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno. '

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,  /y

díosé libáis Albareda*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Gregorio N avarro y Salcedo, . ; o

Vengo en nom brarle Comisario de A gricultura, Indus
tria-y  Comercio de la provincia de Córdoba. ,

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos ; 
ochenta y uno. V

ALFONSO.
fíl M inistro de Fomento,

IL tós AISiarecBa. '

. REALES ÓRDENES.v 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 30 del 
próximo pasado mes lo que sigue: ó

*Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acom paña copia,.. 
presentada por el Dr. D. Juan de Dios de la Rada y Del
gado, en nombre de D. Gregorio Redondo Diaz, Presiden:- , 
te  de la Sociedad especial m inera á la que corresponde la , 
m ina Santa Catalina, contra la Real orden .expedida.por ; 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 22 .de; Mayo de 
1880, que mandó practicar el deslinde de la mina .llamada, , 
Victoria Segunda y las colindantes San.José.de M artiny > 
Santa Susana y Emperatriz, en diferentes términos, de la 
provincia de A lm ería.. •

Resulta que en 31 de Julio de 1844 D. Marcelino Bal- 
di via, r nomine dé lá Sociedad. explotadora de la m in a

Santa Catalina, solicitó la concesión de un terreno que no 
podia ser por su extensión objeto de pertenencia minera, 
y que por hallarse lindando con la de la mina Victoria 
Segunda podia ser otorgada á esta como demasía; y en 16 
de Octubre de 1844, prévios los trám ites prescritos, se 
admitió el registró , salvo mejor derecho; y después de 
haberse dejado en suspenso por haber solicitado también 
el mismo terreno la mina Santa Susana en 1.* de Abril de 
1845, parece que se adjudicó el terreno como demasía á 
la m in a  Victoria Segunda:

Que en $3 de Setiembre de 1870 el concesionario de la 
expresada pertenencia pidió el reconocimiento interior de 
las labores de la mina contigua denominada Santa Susa
na; y habiendo solicitado igual deslinde los interesados en 
otras minas del mismo grupo, en vista de ciertas am bi
güedades que se notaban en los planos y antecedentes de 
cada concesión, el Gobernador de la provincia en 15 de 
Marzo de 1878 mandó fijar los linderos de la mina Victo
ria Segunda con los dé lals dQ-SarVJosé de Martin, Sofrita 
Susana y  Emperatriz: L

Que el interesado áa la; m ina Victoria Segunda se alzó 
para ante el Ministerio de Fomento contra el anterior de
creto; y prévio informe dé la Junta superior facultativa de 
minería recayó la Real orden de 22 de Mayo de 1880 al 
principio extractada, por la cual se confirmó el decreto 
apelado; se mandó practicar el deslinde, devolviendo al 
efecto el expediente á la provincia, y se previno que el In
geniero encargado de efectuarlo tuviera en cuenta la va
riación del meridiano magnético en el tiempo trascurrido^ 
desde que se efectuó la demarcación: . , .. .

Que el Dr. D. Juan de Dios de la Rada, en la represen
tación antedicha, presentó demanda en via., contenciosa 
contra la referida R eal orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y que en su lugar se m andara que cual
quier rectificación de linderos que se acuerde parta  del 
hecho de m antener á la m ina Victoria Segunda en la  in te
gridad de las,líneas con que iué dem arcada y concedida 
sin oposición hi protesta alguna:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que lo dispuesto en la Real orden reclam ada era una re
solución de mero trám ite sin prejuzgar nada; y que si efec
tuado el deslinde :el interesado en la mina Victoria Segun
da resultaba, que se le desmembraba s u  pertenencia, en
tonces podria acüdifj ’tánto  á la ’via gubernativa co m o á  
la contenciosa, .en defensa de los derechos de que se creia 
asistido, los cuales por otra parte no resultaban descono
cidos por la Real orden reclamada.

Visto el art. 5S.de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán recu r
rir contra la misma presentando demanda en via con- 

; tenciosa:
Visto el art. 89 -de la ley de minas de 4 de Marzo 

\ de 1838, que concede el recurso contencioso contra las re- 
; soluciones que otorguen ó nieguen el derecho de propiedad 
? sobre minas, escoriales, terrenos ó galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, que al 
establecer las bases para la nueva ley de minas no derogó 
el decreto citado de la legislación anterior:

■ Considerando:. ^
5 1.° Que.al decretar el Gobernador de lá provincia de
; Almería, y al autorizar la Real orden que por la demanda 
;se impugna, la rectificación de los linderos de la mina Vic
toria Segunda, no puede entenderse que estas resoluciones 

: tuv ieran  por objeto privar á la m ina de lo que legítim a
mente le pertenecía, pues según la misma Real ó fdeneon- 

• signa, recomendaba que se tuviera en cuenta la variación 
del meridiano magnético para m arcar á la  dicha:pertene
ncia sus verdaderos linderos:

? 2G Que por tanto, como la resolución reclam ada ni 
; concede ni niega el derecho de propiedad minera, ni ah
itera la extensión de su perím etro, no es revisable en Vía 
; contenciosa, al tenor de lo prescrito en el art. 89 citado, 
•ni tampoco puede causar agravio á derecho alguno pre- 
monstituido: • L x ;
J 3.° Que esto no obsta ni se opone para qué efectuado 
i el deslinde, si se pretendiera a lterar los derechos dé lá  m ina 
i Victoria Segunda, puedan ejercitarse por cjuien corréspóndá 
^dos recursos gubernativos, y aun el co n ten c io so q u ér las 
deyes: conceden; ; : >  ̂ : o
j La Sala,' de coñformidád con el parecer'del Fiscal de 
ÍS. M., entiende que no procede adiiíitir la  déñianda de que 
(lleva hechá referencia. >>
I Y habiendo resuelto S. MV el Rey (Q. D. Gi) de confór- 
fmidad con lo propuesto en el-preinserto dictámen, de su l 
Real orden,jo participo á V. E. para su CQnQqimientQr  el de \ 
la Sala y demás efectos Dios guarde á V. Evm uchos años. 
iMádrid 18 de Mayo de 1884. ó
j ' JOSÉ LÜÍ$ ALBARÉD A.

|Sr, Presidente del C onsejóle Estado,: j  f ::

limo. Sr.: Como consecuencia de las gestiones y recla
maciones acerca de la Real orden de 20 de Mayo últim o; 
habiendo desaparecido las dificultades de carác ter estra
tégico que se oponían á la aprobación del proyecto del 
ferro-carril de Boadilla á Barca d’Alba, que form a pa rta  
del de Salam anca á la frontera portuguesa, de que t r a ta  
la ley de 22 de Diciembre de 1876; y no existiendo por 
tan to  obstáculo alguno para  el cumplimiento íntegro de 
la citada ley, S. M. el ReV (Q. D. G.), conformándose coi* 
lo acordado por el Consejo de Ministros, á propuesta del 
que suscribe, ha tenido á bien resolver lo siguiente:

1.* Se dejan sin efecto las disposiciones 2.a, 3.a, 4* y  
5.a de la Real orden fecha 20 de Mayo arriba citada.

2.° Se anunciará la subasta de todo el ferro-carril que* 
partiendo de Salamanca y bifurcándose en dos puntos: 
de la frontera portuguesa, empalme en ellos con l a s  dos 
líneas de dicha Nación denominadas de la Beira A lta y  
del Duero; publicándose este anuncio después que h ay a  
sido aprobado el proyecto de Boadilla á Barca d’Alba, j  
se hayan hecho las modificaciones necesarias en el pliega 
de condiciones para la concesión de la línea de Salam anca 

A la  frontera portuguesa por Ciudad-Rodrigo, aprobada 
* por Real orden fecha 21 de .Mayó último é inserto en la
Gaceta dé '26 del mismo hies. .

De Real orden lo áigo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid & 
de Junio de 1881..

ALBAREDA.

Sr. D irector general de Obras públicas.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Ferro-carriles.
En cumplimiento de lo dispuesto por Real órdeii fecha £

■ del actual, esta Dirección general ha señalado el dia, 42 de 
; Setiembre próximo, á la una de su tarde, para la. subasta

de la concesión del ferro-carril que partiendo de Salamanca 
' y bifurcándose en Boadilla termine en dos puntos de la fron—
■ tera portuguesa, empalmando en ellos con las líneas de la  m is

ma nación, denominadas de lá  Beira Alta y  del Duero, a s
; La subasta se celebrará en Madrid, en el Ministerio de F o

mento, observándose las reglás establecidas en la instrüécion  
i de 48 de.Marzo de 1852... ; ■■■.■;•' A;;.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a ju s -  
: tados al modelo,adjunto, y  la. cantidad que; ha de consignarse  
; préviamente como garantía para tomar parte en la subasta
■ será de 614.135 pesetas en metálico, ó suVqüiválente en efectos
, de la, Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto le s  

está señalado en las disposiciones vigentes; debiendo acom pa- 
{ ñarse por separado á cada pliego el documento que acredito 
|  haberse consignado en la Baja general de Depósitos la fianza 
't prévia que se ha indicado. . . . . . .

La licitación versará en primer término sobre la rebaja deí 
i importe de la subvención. ' --A •

,En el caso de dos proposiciones que contengan igual rebaja- 
en la subvención, se celebrará en él término de 40 dias una,

¡; nueva subasta,; que se ánúúciárá ópórtunámente, la  cuál recae- 
: rá .sóbre .rebaja en el tipe de; las tarifas; y en caso de dos p ro- 
:.f posiciones’igiiales, sobre duración del plazo.:de la con cesión .....
I No podrán tomar parte en esta segundá éubaéta ,bdás que 
Uos firmantes de las proposiciones que resultaren iguales; y  á  loa 
. cuales se retendrán los correspondientes depósitos. • ; /  ;

La Sociedad Financiera de Paris, dueña de los proyectos 
correspondientes al ferro-carril que se subasta, tiene derecho 4  
quedarse con el remate por el tanto, siempre que ántes de la  
celebración de la subasta deposite la cantidad de 30¿.209 pese
tas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública- 
calculados en la forma antedicha, que con la. cantidad deposi- 

; tada ya por esta Sociedad constituye el 4 por 400 del presu
puesto total de la línea que ha de concederse: este derecho de 
tanteo se ejercitará en la forma que determina el art. 38 del re
glamento de 6 de Julio;de 4877 para la ejecución d é la  ley  de 
Obras públicas. ,

Tiene además derecho la Sociedad Financiera de Parts á. 
que, si no la fu ese. adj udicáda i la'; concesión j le sea áboiiado por 
el adjudicatario ,de ella ep el término de un pies el valor, de  

dos proyectos que sirven de base á la subasta, según la tasación  
que debidamente se apruebe, y cuyo importe se anunciará ál 
público con la debida oportunidad,;y se entenderá eouio fo r -  
?mando parte de este anuncio, ■ - .

En la portería del Ministerio de Fqmento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público,' los proyectos, plie
go s de condiciones particulares para la concesión, tarifas y  
relación de material que puede importarse del extranjero con  
franquicia arancelaria.

Madrid 40 de Junio de 1881.= E 1  Director general, E. Page~

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de enterado delanuncio publicado en

la Gaceta , fecha, . . . ,  y de los; proyectos y demás documentas!, 
relativos al ferro-carril que partiendo de Salamanca y bifurcán
dose en Boadilla termine en dos .puntos. de.; la frontera p orta - . 
gúesa, empalmando éh ellos cdh las líneas de la misma Nación, 
denominadas de la Beira Alta y  del Duero, se cOiOpromete 4  
tomar á su cargo la construcción y  explotación de dicho ferro- ' 
carril, con estricta sujeción ¿1 pliego de condiciones, particu
lares-pár’á su concesión,Vébajando la subvención séñáládá én ei 
artículo id  del mismo en ... tantas pesetas (la eántidad qu e  
se rebaja.en jetráL  .. ■ ó-. ■ . : ■

(Fecha y  fiiuna del pr.oponente.}.

Pliego i de Condiciones particulares bajo Idsrmdlksj mdoíorga, la ( 
concesión de un ferro-carril quey partiendo4$ §atyntanea yM-j , 
furcándose en Boadilla, termine én dos jun ios dé la frontera?

■ pórPuguesa, empalmando én éllóé cm  Vas líneas de W Beira 
; Alta y Duero. v . ,í; >, - v' cGjñ v>-.¡ ó o Lev
; Articuló i L a  empresa conéésloéária sé obliga á éjécütair 
á  su costa y riesgo; todos lós trabájosr: necesarios . para ; el esta>- o 
blecimiento de un ferro-carril que, partiendo de Salamanca y  ’ 
bifurcándose en Boadilla, se dirija á .la f ro n te ra ^ p p r tu ^ ^ ' 
por Giudad-Rodiugó, á  einpalmair eomel férró-eárril jpórtúgéés 
de la Beira Alta y  á  otro punto de la mí;smaYronterá,qnj0are^ :' 
d’Álba, empalmando allí con j a  línea portuguesa d^LDuéro. • 

Art; 2;° f Las obrádse ejécütaráh coh arregló á  los1 proyector 
aprobados por Reíales órdenes fechus.: 20' /d e ? J - ^ ñ i o  
del presente auo, y bajo las .prescripoionqs-que en las misipansqy 
éohsignan. Durante lá  construcción de las obras, sólo podran ̂ in
troducirse variabíonés énml proyectó apróbadó, éóñ arreglo á Ü>
que disponenIos:artículos,48 déqa4éy-#oférr0^carrileslvigenteí
y 52 del reglamentó para ejecución de esta ley; las consecuencias 
de toda variación ó modificación en. el proyecto aproba lo serah 
las qué establece ol iarth49de^lá Téy delfeb^o-cs^rilés vigente«



Gaceta de Madrid.- Núm.162 11  Jun io  de 1881 725

Doñino, B arbadillo, Quejigal, A ldehuela de la  Bóveda, B o a d i- ; 
Ha, M artin del R io , S an tie sp íritu s , C iudad-R odrigo, Espeja, 
^Fuentes de Oñoro, o tra  más. en el punto que se determ ine 
e n tr e  las de C iudaa-R edrigo y Espeja, Boada, V illares de Y el- 
tes, V illavieja, Bogajo, Olmedo y Cerralbo, Lum brales, H inojo- 
m  y Fregeneda. ' :

No podrá la em presa concesionaria establecer o tras esta
ciones n i apeaderos ó apartaderos sin autorización del Gobier
no; pero este se reserva la facultad  de obligar al concesio
nario á  establecer otras estaciones adem ás de las anterio rm ente 
expresadas, y los apeaderos ó apartaderos que juzgue necesarios.

A rt. 4-.* En el térm ino de Ib  d ias , contados desde la fecha 
e n  que se  dé conocim iento al interesado de la adjudicación de 
la  concesión á su fav o r/co n sig n ará  en la Caja general de De
pósitos corno fianza la can tidad  de 3.070.673 pesetas en m etá
lico ó en valores de la  Deuda pú b lica , Calculados al tipo que 
p a r a  esté objeto les está señalado por las. disposiciones vigen
te s ,  cuya cantidad rep resen ta  el 5 por 100 de la sum a de los 
dos presupuestos aprobados; esta  cantidad no será devuelta al 
concesionario hasta  que estén term inadas las obras que son 
objeto de la? concesión. r  r , v:

Si el ad judicatario  dejase tra scu rr ir 15 dias sin consignar 
esta  fianza, se declarará sin efecto: Ja adjudicación , con pérdida 
del depósito provisional prestado para tom ar parte en la  lic ita 
ción, sacándose nuevam ente á  rem ate la  concesión por térm ino 
•de 40 dias. ■■■ ■ -• ■ ;■ - v?-:

A rt. 5.* L a em presa concesionaria em pezará  los trabajos 
d e  construcción dentro del plazo de tres meses, contados desde 
la  fecha en que la sea comunicado el otorgam iento de la conce
sión, y deberán quedar term inados en el plazo de cineo años, 
contados desde la mism a fecha.

Art. 6.J E l m aterial móvil se fija como m ín im um  para  la 
parte de fe rro -carril desde Salam anca por Boadilla y  C iudad- 
Bodrigo á la  fron tera  portuguesa en

6  locqm otoras de viajeros.  ̂ t 
4  Meñi de m ercáñcías.
8 coches de viajeros de prim era  clase.

. . . . . .  10 ídem. id .d e s e g u n d a .id. .  . v , . , , — • . . . . . . . . .  .... .

14 idem  id. de tercera id.
10 furgones con freno. - *
34 w agones cerrados y jaulas. ; ;
85 idem descubiertos de bordes altos.
85 idem  id. de bordes bajos. '
85 idem  id. p lataform as.
87 frenos. ‘
E l m ateria l que se fija ¡también como m ínim um  para  la p a r

te  com prendida en tre  Bóadilla y la  fron tera  portuguesa en 
B arca  d*Alba es ¡ ,

4 locom otoras de viajeros, lOAh 7 ú v
5 idem  de m ercancías. \ í-
4  coches de viajeros de p r i m e é  clase. í
6  idem id. de segunda id. ib-': -h
8 idem id. de tercera jd . 'M

10 furgones con frenoi ? J
18 w agones cerrados y jau las. - 
85 idem  descubiertos de bordes altos.
85 idem  id. de bordes bajos.
10 idem  id. p lataform as. ) ,
85 frenos. i 1

A rt. 7 /  Los coches de viajerÓÚ esta rán  suspendidos sobre 
m uelles, y  tendrán  asientos. Los de prim era clase e sta rán  
guarnecidos, y lós de segunda tend rán  los asientos rellenos; 
ta n to  unos como otros, y adem ás1 los de tercera clase, estarán  
cerrados con cristales. Podrán  em plearse coches qué lleven en 
departam en to  separado m as de una  clase de viajeros; pudién
dose tam bién  em plear .carruajes especiales, cuya ta rifa  deter
m in a rá  el Gobierno, á p ropuesta- del con cesionario»; pero en 
m ingun caso excederá el núm ero dé asientos? de es toé carruajes 
de la  q u in ta  parm  de la totalidad de asientos de tódó el tren .

A rt. 8.* La em presa cpncesioharia se obliga á tra sp o rta r 
g ra tu itam en te  por los trenes ‘ o rdinarios las cartas y  pliegos 
que constituyan  la correspondencia oficial y!privada, así como :■ 
á  los conductores y agentes necesarios para  repartirla . P a ra  
este  objeto la em presa reservará  en cada tren  m rcarrua je , cuya 
fo rm a y dim ensiones determ inará la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos; Respecto á las horas dé salida, m archa y 
detenciones de los trenes que lleven la correspondencia públi
ca, la  em presa deberá obtener préviam ente la  conform idad del 
M inisterio  de la  Gobernación.

A rt. 9.* L a em presa concesionaria deberá establecer y con-, 
servar en buen estado á sus expensas, duran te  el tiem po de la 
concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno; queda tam bién obligada la em presa concesionaria á 
tener dispuestos los postes de modo que puedan recibir el n ú 
mero de hilos hasta  cuatro  que el Gobierno necesite colocar,, 
siendo obligación de dicha em presa el conservar y  reparar unos 
y ©tros con el m ateria l necesario al efecto. El m ateria l que se 
emplee, tanto  en la  construcción como en la reparación de la 
línea telegráfica, será de las m ism as condiciones que el adop- ¡ 
tado por la A dm inistración. Igualm ente queda obligado el con
cesionario á facilitar en las estaciones en que el Gobierno ne
cesite establecer servicio telegráfico el local necesario al efecto. .

A rt. 10. La empresa queda obligada á conducir g ra tu ita -  ’ 
m ente los presos y penados, á cuyo íin dispondrá del m ateria l 
móvil adecuado que el M inisterio de Fom ento determ ine, oyendo ; 
á  los M inisterios de G uerra y Gobernación.

A rt. 11. No podrá ponerse* en explotación el todo ó parte  de 
este ferro-carril sin que preceda autorización de este M iniste
rio  en v is ta  del acta de reconocimiento de las obras y m ateria l 
del caminó, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado 
de la inspección en que se declare que puede abrirse la via a l ; 
trán sito  público; acta  que deberá, con su propio informe, rem i- ; 
tir  al M inisterio de Fom ento el Gobernador de la  provincia 
respectiva. • ■

A rt: 18. No podrá la  empresa concesionaria em plear en la 
explotación locom otora ó carruaje, ya sea recien construido, ya 
después de reparaciones im portantes, sin  que haya sido recono
cido por el Ingeniero encargado de este servicio. -..i ;

A rt. 13. Concluidas las obras, el concesionario hará  á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Minis- ; 
terio  de Fom ento, el am ojonam iento y piano detallado del fe r-  ¡ 
ro -ca rril y  todas sus dependencias* formando tam bién un esta 
do descriptivo.de las.estaciones, puentes y. demás obras de fá
brica y edificios. . . . . . .  ;

De cada uno dcTos docüm eñtós;y p lán o s; qué se ‘enuncian 
en el párrafo an terio r y del acta de am ojonam iento en tregará  
la^empresá concesionaria un  ejem plar com petentem ente au to 
rizado á la Dirección general de Obras públicas d u ran  té e lp r l -  " 
m er año de la explotación de la  línea ó trozo de línea á que 
se refieran. ,

A rt. 14. L a em presa concesionaria se su jetará á . l a  ta r ifa  
ad jun ta ,á  este pliego de precios máxim os de peaje y trasporte , 
la  cual podrá ser revisada después de pasados los cinco p rim e
ros años de hallarse  en explotación; este ferro-carril, y de cinco 
en cinco años después en la forma (jue disponen los artícu los 49 
de la ley de ferro-carriles de 23 d e :Novienibre de'1877 y 27 del 
reglam ento  para su ejecución.

A rt. 45. D isfru tará  eéte ferro rcarril -una subvención de 
41.886.708 pesetas en m etálico sin reducción a lguna, d is tribu i
das en cinc© anualidades consecutivas é iguales á 2:377.344 pe
setas 50 céntim os cada úna, efectuándose eh abono d e-cada  
anualidad entregando m ensualm ente á la em presa concesio
n aria  la m itad  del im porte de las obras ejecutadas d u ra n te ’ el 
mes ó meses antriores, las euales se valo rarán  á los precios del 
presupuesto aprobado; el im porte de estas • entregas no podrá 
exceder dentro  de cada año económico de los 2.377.341 pesetas 
50 céntim os á que asciende cada anualidad.

D isfru tará  adem ás esté fe rro -carril la exención de ios dere
chos de A duanas para  el m ateria l que sea necesario im porta r 
del ex tran jero  con destino á su construcción y á su explotación 
du ran te  los 40 prim eros años.

E sta  exención se h a rá  efectiva en la  form a que prescriben 
las leyes de presupuestos,© cualquiera o tra  que se halle vigente 
a í.p to rg a r la  concesión. j • -  • - — * •• • * . ■• • • - . <•
! A rt. 16. C aducará Asta concesión en los casos siguientes s »- •

4.° Si no se constituyese en el ¿lazo estipulado la  fianza de 
que h ab la  el a rtl 4.® dé este pliego de condicionen.

2 .0> " S i no se empezasen ^ no terjn inasen la s  obras den tro  de 
los plazos m arcados en el a rt. 5.° db estas condiciones, salvo los* 
casos de fuerza m ayor debidam ente justificados en la  form a que 
previenen los artículos 29 y  30 del reglam ento p a ra d a  ejecu-* 
cion de la  ley de ferro -carriles de 23 de Noviem bre de 4877; • *

3.° Si se in terrum piese to tal ó parcialm ente el-servicio pú
blico; en cuyo caso se procederá conforme á lo determ inado 
en el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 43 de A bril 
de 4877 y  al 31 del reglam ento para  ejecución de la  ley de 
ferro-carriles de 23 de Noviembre de 4877.

4.° Si la  Compañía concesionaria fuese d isuelta  por reso
lución adm in is tra tiva  ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

5.® Si trascurridos dos años desde la fecha de la  concesión 
no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado m ateria les por un  
valor igual á la cuarta  parte  del presupuesto, salvo en los casos 
de fuerza m ayor debidam ente justificados.

A rt. 17. P a ra  atender á los gastos que origine la Inspección, 
del Gobierno sobre este ferro -carril, el concesionario abo n ará  
anualm en te  desde el principio de las obras la  cantidad de 50 
pesetas por cada kilóm etro que se halle en construcción, y la  
de 100 pesetas por cada uno de los que se hallen en explotación. 
Las cantidades que por este concepto deba abonar el concesio
nario  in g resarán  en el Tesoro público, conforme se determ ina 
en el a rt. ó2 del reglam ento  de 24 de Mayo de 1878.

A rt. 48. El concesionario podrá, previa autorización del 
M inisterio de Fom ento, tra s fe r ir  sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera  en los m ism os térm inos y con las 
m ism as garan tías al cum plim iento  de las condiciones esti
puladas. '

A rt. 49. E n los 10 años que precedan al térm ino de esta  
concesión, el Gobierno ten d rá  el derecho de retener los pro
ductos líquidos de la  explotación, y em plearlos en la conserva
ción del ferro-carril si el concesionario no cum pliera con este 
deber.

A rt; 20. Al espirar el plazo de la concesión h a rá  el concesio
nario  entrega de este ferro -carril al Gobierno en  los térm inos 
prevenidos en los artículos 36 y 37 del reg lam ento  de 24 de 
Mayo de 4818.

A rt. 21. E l Gobierno, por causa de u tilidad  publica debida
m ente justificada, podrá adqu irir el f« rro -carril an tes de te r
m inar la concesión. P a ra  determ inar el precio de la com pra se 
tom ará el térm ino medio de los productos obtenidos d u ran te  
los cinco años que inm ediatam ente precedan, y  este té rm ino  
medio será el im porte de la anualidad que se pagará  á la em
presa en cada uno de los años que falten para  esp irar la  con - 

..cesión. Si este térm ino fuese m ayor de 45 por iÜO, se fijará  la  
anualidad como si fuese el de 15 por 400; si es m enor y la e m 
presa cree tener probabilidades de prosperar, podrá rec lam ar 
que la apreciación de la anualidad que se ha de pagar se haga 
a ju ic io  de peritos, pero en n ingún caso podrá exceder del 45 
por TOO. ’ "

A rt.,22., L a concesión de este ferro-carril no constituye m o
nopolio á 'favor de la em presa concesionaria, la  cual no podrá 
reclam ar indem nización alguna si el Gobierno hiciese o tra  
concesión u lterio r de caminos, canales,; ferro-carriles, trabajos 
de navegación ú otros en la m ism a comarca donde está s itu a 
do este ferro -carril, ó en o tra  contigua; ó d istante.

A rt. 23. La empresa concesionaria fo rm ará los reg lam en
tos necesáHÓs para el buen servicio de adm inistración  y explo
tación de esta línea, sometiéndolos á la  aprobación del M iniste
rio  de Fom ento cuando afecten á la  seguridad de la explota
ción ó á las ' relaciones del público con la empresa concesio
naria .

A rt. 24. E l M inisterio de Fom ento  ejercerá por medio de
• sus agentes la inspección y v igilancia que le corresponde por 
la ley ,'tan to  en la parte  facu ltativa como en la adm in is tra tiva , 

•debiendo la em presa concesionaria dar cum plim iento á  las ó r
denes que los expresados agentes le comuniquen.

A rt. 2o. El concesionario nom brará  un representante para, 
recibir las comunicaciones que le d irijan  el Gobierno ó sus de
legados, el cual deberá resid ir en M adrid Si se faltase á esta 
disposición ó el represen tan te  se hallase ausente de Madrid, 
serán válidas las notificaciones hechas á la em presa concesio
naria  con ta l que se depositen en la Sección de Fom ento del. 
G obierno de esta provincia.
!! A rt. 26. E sta  concesión se entiende hecha sin perjuicio de 

tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad: se otorga 
con sujeción á  ja^ leyes de 23 de N oviem bre de 4877 y reg la - 
raen to s 'para  su ejecución, fechas 24 de Mayo y 8 de Setiem bre 

•de 4878;* á la  ley especial dé 22 de Diciembre de 4874; á la  ta 
r i f a s  d ju n ta  de precios m áxim os dé peaje y trasportes;' y  por

• últim o, á  la s : dem ás; disposiciones’de carác ter general que se
• d ic ten1 en ihateria  de fefro^carriles.

•Art. 2?., Después de constituido el depósito de que habla el 
artículo  4.° de estas condiciones, se expedirá el títu lo  de conce
sión, elevándose á e'scritura pública el contr ato, é incluyendo 
en ella literalm ente  este pliego de condiciones, la ley especial 
de concesión, y la ta rifa  de precios m áxim os cíe peaje y t r a s 
porte.

M adrid 6 de Junio  de 4881. — Aprobaclo.=ALBAREDA.
A ceptam os las condiciones de este p lieg o .^ P o r la Sociedad 

financiera de P arís , D urangel.= O ailla t.

T a r ifa  de precios máximos de peaje y  trasporte para el ferro-carril que, partiendo de Salamanca y  bifurcándose en Boadilla, termine en dos puntos de la frontera 
portuguesa, empalmando en ellos con las líneas ae la Beira Altá y  Duero,

 DESIGNACION DE LOS TRASPORTES. 
UNIDAD .

DE PERCEPCION.

G R A N  V E L O C I D A D  

PRECIO POR UNIDAD Y KILÓMETRO

PEAJE. .TRASPORTE. /  TOTAL.

Pesetas. Pesetas. ; Pesetas.

Mínimum
de

percepción.

Pesetas.

1 ( Primera; clase.. . . . . . .  ¿ .......... ................... j ..........................

s i . í Tercera clase.....................................u . v ............. . . . . . . . .................... ¿ ;,
Excesos de equipaje.. . .  ¿........... ....................1............. ................... ..............; ¿....................... . . . . . ............... . * . . .  ¿¿

Por asiento 
Idem . ; . . .  : ¿ . .  
Idem . . - . . u . . .  
Cada 40 kilógs.....
Idem . . . . . . . . . .  *.
Por tonelada A 
Por kilómetro . . / .  
Idem . . . . .  . .  .A*
Idem .......................
Idem ....- ..;. /

: 0‘070
* ' ? 0*050

i 0*030 
0*009 
0‘009 
0*2^8

»

, 0*0*13 

• P E Q U E

. 0*100 
.;v0«07B 

. ..  0*063 
. • 0*178 • 

v •*. 0*138 •

0*070 
. : 0*0*b ;
........0*043

0*425
* 0*088

0*030 
0*025 
0*045 
0*004 

1 0*004 
0*487 

»
»-■
»

0*012 

;ñ -a  v e l ó

0063
0*063
0^062
0*125
0*112

0*030
0*013
0*012

.» *

0*200 
v ■ 0*075 
1

0*100 
0*075 
0*045 
0*043 
0*0*3 
0*475 

di ; • 
0*750 " 
0*500 
1
0*025

CIDAD.

0*163
0*138
0*125
0*300
0*250

0*100
0*033
0*025

•*i

0‘625 
j 0H63

»
JS

? 0*50 
: 0*50 
í 0*50 

140 
1 40 

40

0*50

0*50 
■ 0*50 

0*50 
*
»

0*50 
q 0*50 
j 0*50 
; 9
; »' ■
¡ >
'* »

-A — .——

Trenes especiales........ . 4 .......... .................... .................................... ..................................?.............................................................
. í U¿i ataúd en carruaje funerario.. .  *. .1 v.......... ;......... .............................................. ..

Trasportes fúnebres. Dos ataúdes en idem ......... .................................. •......... ....................... . .;
(E l ataúd entregado so lo .. . ; ............................. ................................... ............................

V . , ¡ ' YPríméra clase A / . . . . . .  . . í vA** ............ . . . . ¿ . . . .  ¿
- tferóandas...................................A|Segunda c l a s e . ................... ........... ¿¿LA.......................... ...U  ;. *¿ *.•.. .** * ¿.

•• - f TAfcera clase. . :  *..-A v ........ ............. . A ........ ............. . . . . . . . . . . . . .  i . * ¿..«.• - #
, C a r r u a j e s . ^ .......... dos ............... ..........j-.........................................•' * 7 ..................* ‘ ‘ • ■; 9 ^TGon una-testera... v.............;........... í . . / . . ......... ....................................... ¿ •..; * ¿ ¿;
j /Bueyes, vacas, toros, caballos, yeguas, muías y demás animales de silla, tiro

o carga ....................................................  ̂ t •, t .
u- 'Téifheros;y cerdos.............................. .................... I......... !:*• A . ¿ ¿ 481¿.

’ Ganados.............................7 ......... vTÜarncros, corderos* ovejas y cabras..................... '.........AAJ............... ¡. ; . .  *. f ¿ . * % •. *. .
‘ 1 Fieras y animales dé exposición.. .  A .............. ;......... .....................A ¿ ^

i . V; llám ales domésticos......... ...................................A . . . . _______ , . .J . ¿ *.«
' \*}p6r wagón compíétó A . . . . L .......... :. A.  ___ J.......... .. A . . . . . . . . . . . .  ¿.; ¿ ¿ ; s i * *;

Material móvil de ferro-odrrües. A MLéfeomotoras qué no arrastren convoy, tenders, carruajes y wagonés vacíos.».. .  .7 .• 
i ? I 1

Por cabeza.............

Por tonelada . . .  #. 
Idem .
• Idem-. * í t éf * 
Por carruaje*. *. . ,  
Idem. íW.?

Por ca b eza ..,/ . 
Idem . i . o;1, . ¿’. 1. 
Idem * . . ; . . . . .  i ..
Tarifasde encargos

* Idem •. *. *.'.; -. A 
Por wagón , t . . s. 
Por tonelada *...**

i

La clasificación de las mercancías está detallada en las tarifas que forman parte del proyecto de la línea de Salamanca á la frontera jiortuguer^a por Ciudad-Rodrigo, empalmando con la línea 
fié Beira Alta, de la misma nacioñy cuyo proyecto fué aprobado por Real órden de 80 de Mayo del presenteaño. 4 f
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Disposiciones que se han de observen' en I§. f  er c i f  cícti de los de
rechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por k ilóm etro, m i tener.-en conside
ración. las fracciones de distancia, lie manera que un kilóme
tro empezado se pagará eomu si se ho luirse recorrido, por entero.

8.a . La tonelada es de 1,000 Uliigrumos, y las fracciones de 
■toneladase contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías iimi si petición de losque las remesen 
•sean trasportadas eou lili Willtm idad que los viajeros, pagarán e l ' 
..doble de los prieiiib MMiiHilnslob en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto tic \m líllliaIIos y  ganados.

4.a La coliiMinii ih  los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna espumo? illr Ifimir. En el caso de que la empresa con
ceda rebaja tu cmIos precios á uno ó á m uchos de los que hacen 
remesas, sr riilrnilcrá la reducción hecha1 para todos en gene
ral, q m i  tu uta sujeta ¿ las reglas establecidas para las demás . 
rebajas. Los reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán siiijetris a la disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán proporcionalmente sobre el 
peaje y el trasporte, y deberán anunciarse al público por lo m é- 
nos ecn 15 dias de anticipación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos .sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no-señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de derechos Lcomo 
de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

4.° A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4.500 kilogramos.

8.*, A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilógramos.
Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni

el trasporte de estos objetos; pero cobrará más por peaje y tras
porte. La empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.0UU kilogramos, ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento pesen más de 8.000. No 
se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la em
presa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carruajes, : 
tendrá obligación de consentirlo también durante dos meses á 
todos los que la pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán;
4.° A todos los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen bajo el volumen de un metro cubico 485 kilogramos.
8.° Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados, al 

plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina, á las al
hajas, piedras preciosas y objetos análogos.

3.° En general, á todo paquete, bala ,ó excedente de equi
paje que pese aisladamente menos de 50 kilogramos, cuando 
no formen parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilo
gramos en objetos de una misma naturaleza, remesados á la 
vez y por una misma persona, aunque estén embalados sepa
radamente. Los precios de los objetos mencionados en los tres : 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno, 
á propuesta de la empresa. Pasando de 50 kilogramos el precio 
de una bala, será 75 céntimos de peseta por tonelada y kiló
metro, sin que pueda bajar de 50 céntimos cualquiera que sea ; 
la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la ve
locidad estipulada el trasporte de viajeros. Los animales, géne
ros y mercaderías de cualquier especie serán trasportados en 
el orden de su número de registro.

40. En el precio de trasporte se considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Por ningún concepto se permitirá el de car

ga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en lo* 
apostaderos y estaciones del camino de hierro.

44. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión de 
sus mercaderías y el trasporte de estas desde sus -a1 mr cenes a l 
camino de hierro y viceversa, sin que por eso la empresa pue
da dispensarse de cumplir las obligaciones que lo impone la 
disposición anterior. *

'48. En el caso de que la. empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anterioi mente 
con uno ó muchos de los que remesan,, tendrá que hacer lo mis
mo con todos los que lo pidan.

43. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio ó para volver á sus hogares áespues de li
cenciados no pagarán por sí y  sus equipajes más que la mitad 
del precio de tarifa. Los militares y  marinos que viajen en 
cuerpo no pagarán más que la cuarta parte de la-tarifa por sí v 
sus equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m ate
rial militar ó naval por el camino deshierro* la empresa pon
drá inmediatamente ^ su disposición por la mitad deprecio de 
tarifa toctos los medios de trasporte establecidos para, la explo
tación del camino. Los Ingeniercs y agentes del Gobierno des
tinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro, serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la empresa* 
igualmente que los empleados del telégrafo, en el, caso dev que 
el Gobierno tenga establecido un servicio especial. ,

Madrid 3 i de Julio de 4879.==Los Ayudantes de Óbrafv pú
blicas, José M. Paredes.=Francis@o Bellver.

Examinado.— El Ingeniero Jéfe de la división .. A n gel A r
ribas Ugarte. •

Aprobado por Real orden de 80 de Mayo de 48&L==FX Direc
tor general, E. Page.=^Hay un seRo.de la Dirección gejnerai d» 
Obras públicas.

Relación del material quee ha de importarse del extranjero con franquicia arancelaria para la construcción y  establecimiento del ferro-carril de Salamanca á emptílmúr con 
la línea portuguesa de la Be ira Alta.

NÚMERO 
de órden.

NÚMERO
de unidades.

CLASE DE OBJETOS
Y MATERIAL DÉ QUE SE COMPONEN.

PESO 
de la unidad.

Kilogramos.

PESO TOTAL.

Kilogramos.

VALOR 
de la unidad.

Pesetas. Cents.

Ja
VALOR TOTAL 
déla partida.

Pesetas. Cents.
OBSERVACIONES.

4
8
o
4
5
6
7
8 
9

40
44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80 
81
OQ j
83
84 
8o 
88
87

88

89

30
31 
38
33
34
35
36
37
38
39
40 
44 
48
43
44
45
46
47
48
49
50

51

58
53
54
55
56
57
58

59
60 
64 
68
63
64

65

6
8
4
4

60
40
80

4
3 

85
- 1... 
48 
50 
50 
48 

8
5 

15
6
4 

48 
80 
40 
80 
40

400
60

80.000 j
i

4.000 ,

8.0C0 i
4.000 

45 
50

4.000 
400 
400 
400

400.000
8

40
6
6
6

40.000
10.000

4.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000

4.000

10.000 
. 4.000

4.000
- -8 > 
45 

‘ 1
? .3

4
5 
8

80
8

40

8486.58848

Instrumentos de topografía y objetos de dibujo y escritorio. 

Teodolitos con sus trípodes................................... ..................................... 84
o.©''
80 H 
80

0‘8C0
8
o
8
0‘500
O‘«10
8
0*400

444
476
80
80
48
80

400
8
4*5(10

; 0*850 
8
4*800 
8*500 
í : 
3*600 
4*800 
4*800

| 0*975

i 4*980 
I 18 
; 460 

480 
480 
480 

80 
m

80X00

4000

8.000
4.000 
1,0*0
3.000

30.000
44.000
80.000

8.000 
4Ó0.0C0

8.000
5.000 

30.01 0
5.700
1.500 

. 40.000
40.000
4.000
8.000 
8.000 
8.000 
8.000

4.000 .
10.000

4.000
4.000 

80.000
180.000
80.000

30.000 
80.000 ..........

7.500
8.000

40.000
86.000 
5.000

8.486.388*48

1.000
300
500
300

40
30
75
70
85

9
150
50

3
x' :; 5 -

3 x" " 
^5 

3 
5 

75 
30 
3 

40 
35 
30 
15 
3
3 ' v; :

3
...... -v • ■ ■

8*50

4 .r " ,  
- 5' 5 '

500 
48 
85 

150 
30 
80 
0*85 

4 nan

6.000
4.000
8.000 
4.800

600 
500 

4.500 
70 : •; 
75 

885 
450 
600

, : 450 ; : 
:85o.

36
100

45
75

450 .
480 
36 

800 
4.400 ,
4.000 

450 
300 
480

60.000

8.300

, 38.000 
80.000 

....7,500
m

85.000
45.000
3.000
8.000 

400.000 .
o nnn

Unidad juego de 4 tacillas.

Niveles id................ ........... . . ........................................................................
Brújulas id ....................... .............. ................ .............. ...........................
Eclímetros id ................. ................................... . . . . . ................................. .
Cintas de trama m etálicas........................ ........................ .................. ..
Idem de hierro con agujetas de id. . . . . . . . . . . . .................................... ..
Miras de madera.......... . ...................................................................... ..
Pantógrafo......................... ............................. ...........................• ...................
Trasportadores de bronce con nonius................................. ....................
Idem de talco ...................................... .............................................. ..
Plañí metro................ .............. .............. ........................ .. . .
Estuches de dibujo lineal. . . . . . . . . * > ■ . . . .  .
Cortaplumas..................... .............................. * . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . .
Barras de tinta china.............................. ..................................... ..
Tacillas de porcelana (ju egos).,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

0*050 
0*080 , 
0*dí)0 . 
8400 
0*360 
0*065 
0*500 
0*480 
4 
8
3
4*500 

• 18 
0*800 
0*600. ,

4

4 

' »

78
6*
30

440
800

80
*

4.000 
500

5.000 
950 
850

»

n

i*
m

«
m
a

40.000 
8.000

80.000

40.000
80.000 

4.500 
‘4.000

500
43.000

500

•

Docenas de cajas de colores en pastillas................... ¿ ,
Docenas de gomas de borrar.......................................................................
Cíi jas de chinches de bronce........................................................................
Reglas logarítmicas de madera...................... .............
Juegos de escalas de marfil............... ....................................... ..................
Idem de plantillas de madera............................. ................ ......................
Rollos de papel cuadriculado.......................................................................
Idem de papel Watman de dibuj» ........................................... ............ .. •
Idem de te la . . . . . . . . . ........................... •........... ................ . . . ................ .
Resmas de papel para escribir............................................... ..
Libretas de estudios de campo ............... ........................ ..
Libros rayados. ............................

.Material auxiliar parala construcción. 

Z a p a p ic o s . . . . . . . . . ...........\

Palas .................................... )
[ Barrones de m inero... . . .  )
| Barras de id ....................... [De h ierro........................................................

Palancas de cantero.. . . . . )
Kilogramos de pólvora de m in a ............................. ...................................
Idem de mecha para barrenos.....................*...............................h ...........
Fraguas, portátiles...................... ... , ........  . . . . ................... ...............
Yunques de hierro forjado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carretillas completas........................... ........................................................
Wagones para trasportes de tiérras.......................................... ................
Pares de ruedas de fundición..^.................................... ...........................
Ejes de hierro forjado ....................................................................................
Kilogramos dé carriles de acero para vias provisionales.....................
Aparatos de S o n d e o ..............................................
Bombas para agotamientos............................................ ............................. 4.000 40.000

9 ÍIOO vionnnG rúas........................ ......................................................................................
Tornos completos.......................í ..................................... ............................. 1.000

500
4 -  
4
ti
4

■■ 4  • - 
4

!' : 0*75

4
4
4*85
i

30.000 .
40.000 ,
80.000

40.000
80.000

4.000
3.000 

500 .. .
13.000 

f 4500

' -OTÓ

6,000
3.000 

x  ; ittooo
40;0C)0

4.000
8.000

-  8.000 ■- ‘ 
8.000 
4,500

4.000 
10.000
1.8(50
4.íx ;o

60.000
,450.000

S0.000

ao.ooo 
. §0.000

5.000

Gatos de sencillo y doble m ovim iento,.. . .  . .  . . . . . . . .....................
Kilogramos de hierro forjado en barras de diferentes dimensiones. 
Kilogramos de id. fundido manufacturado para diferentes usos . . .  
Kilogramos de acero en barras para-composición de herramientas. 
Kilogramos de clavazón de h ierro»........................ . . « ...........................
Kilogramos de tornillaje de hierro de diferentes tamaños.................
Kilogramos de herramientas diversas de h ierro»..................................
Kilogramos de plomo en planchas* * * * .....................................................

Material de estaciones*

Kilogramos de hierro forjado án manufactura ordinaria para edi
ficios.'. . - . ¿ ¿ ....................... .........................................

Kilogramos de tubos de plomo, i , . . , .  ...............
Kilogramos de tubos de zinc....................... ............................................
Kilogramos de id. de palastro
Plataformas de locom otoras. .  a......... . *. .  * . ............. ..
Idem de carruajes . . . . . . . ----- i .......... ............, . . .  f . . . . . . . .
Máquina de vapor para elevas? águ^.. t . # # ..................... ..
Aparatos de palastro en piezas.de ménos de seis milímetros de es

pesor para depósito de agua de 40 metros cúbicos . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. id. de id. de 400 metros e ú b i e p s , t ,

Básculas para carruajes...........í . . . . . .  *., .........................................
Idem para equipajes y mercancías. . . . . . . . ...... • ................. ..
Grúas para elevar pesos. .«................................. ...............................
Bombas de incendios. * ? . .  R>

Material para la via y puentes.

Kilogramos de barras-carriles de a c e r o . . . . . . . * . . ,  , . . . . . * , . . . . . . .

40.000
40.000 
so .ooo

. 45.000 . 

24§4.630‘5 4 ; ,
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NÚMERO 

de órden.
NÚMERO 

de unidades.
CLASE DE OBJETOS

T MATERIAL DE QUE SE COMPONEN.

PESO 
de la unidad.
Kilogramos.

PESO TOTAL.

Kilogramos.

VALOR 
de la unidad.

Pesetas. Cénts.

VALOR TOTAL 
de la partida.

Pesetas. Cénts.
OBSERVACIONES.

6667 4489.012*4353 Kilogramos de planchas, bridas, tornillos y pasadores de hierro,... ; Cambios de vía y cruzamientos de acero......... ............................ 7.000 d.189.012*43 371.000 0*454.200 535.055*5963.600
d.250.000 500 500

Núm. 66. El total de esta
68
69

1.250.000
500

Kilogramos vigas armadas de palastro para puentes y pasos superiores, con todos sm, accesorios......... . .............................................Kilogramos de herramientas y útiles de hierro.......................... .! »» 4.250.000500 44
partida la componen 695.520 planchas y bridas, y 493.492*43 kilo

70 500 Idem id. id. de acero................................................. a 5U0 4
»

gramos los tornillos ;y los pasadores.
Material móvil. • *

74 6 Locomotoras mixtas.................* . . . . ............................... 40.000 240.000 70.C00 420.00072 4 Idem de mercancías......................................................................... 45.000 480.(00 80.000 320 00073 8 Carruajes de primera clase...................... ........................................... 7.000 56.000 41.000 U/vv*v/UU
8 8  OOO74 40 Idem de segunda id ...................................................... . . . . ................ 6.000 60.000 8.5U0 OO.Uw
8 5  OOO75 44 Idem de tercera clase......................................................................... 6.000 84.000 7.000 OutUUl/
0 8  OOO76 40 Furgones con freno.................................................... , ...................... 8.000 80.100 6.000 0 0  OOO77 34 Wagones cerrados y jaulas.................................................................. 5.000 47U.OOO 5.000 uu.uuu 4 70 OOO78 71 Idem descubiertos................................................................................ 4.000 284.000 3.0< 0 * i VJ.UUCJ213 00079 27 F r e n o s . . . . . . . . . ......... .............................................................. ........ 4.500 40.500 4.000 /V* U«vUV/27.000

Accesorios.
86 23 Aparatos para señales.................................................... ...................... 200 . 4.600 4.000 23 OOO81 30 Faroles fijos para las estaciones.......................................................... 4 . .........120 40 300 

3  7 5 08$ ; 25 Relojes de pared....... ........................................................................... > . . . . ........... 45083 50 Quinqués................................................................................................ 3 450 45 O. i OU
7 5 084 20 Lámparas para los coches.................................................................. 4 20 8 Á uu46085 46 Máquinas para marcar los billetes................................ .............. . 42 492 45 24086 2 Idem para hacer billetes....................................................................... 500 4.000 4.000 2.00087 24 Prensas para copiar.............................................................................. 6 444 40 96088 80 Faroles de señales de latón y vidrios de color................................... 5 400 45 4.20050089 400 Trompetas de aviso de latón................................................................ 0*500 50 590 a Muebles de madera................................................................................ » 5.000 ». 20.000

Talleres.
91 4 Máquina de vapor de 25 caballos, con sus generadores..................... 20.000 20.000 20.000 20 00092 4 Torno para locomotoras....................................................................... 8.000 8 000 d 0.000 /VV/ivVJV/40.00093 2 Tornos para coches y wagones........................................... -............... 6.000 42.000 6.000 42 00094 3 Máquinas de cepillar pequeñas piezas............... ................................. 2.000 6.000 2.500 •i \/*Vvv7.50095 2 Idem para cepillar piezas medianas.................................... ............. 4.000 8.000 6.000 42.00096 4 Idem id. id. grandes piezas................................... .............................. 46.000 46.000 48.(£0 48.00097 4 Idem para cepillar los cilindros de las locomotoras......................... 42,000 42.000 46.000 46.00098 4 Limadora..................................................................... , .................. . 4.000 4.01 Q 4.5U0 4.50099 2 Máquinas de alisar y fresar................................. ...........*................. 3.000 6.( 00 5.000 4o!ooo *

400 4 Idem de taladrar........................ ........................................................ 4.000 4.000 4.5(0 6.000401 4 Máquina radial para las ruedas.......................................................... 7.000 7.00G 10.000 40.00040? 6 Tornos de diversos tamaños ....................... ........................................ 3.000 48.090 6.000 30.000408 i Máquina para hacer tornillos y tuercas................................... .......... 2.000 2.000 2.500 2.500404 4 Tijera-punzón........................................................................................ 6.000 6.000 9.000 9.( 00405 8 Ventiladores para las fraguas. . ................. ........................................ 250 750 d.ÜOO 3.í 00406 8 Fraguas completas.......  . . .................................................................. 4.000 8.000 4.000 8.000407 4 Grúa para pequeños pesos . ............. ................................................... 800 800 4.5 0 4.500408 1 Idem para elevar las locomotoras....................................... ................ 2 £00 2.GOO 4.000 4 000409 ! 4 Prensa hidráulica para prueba de locomotoras................................. 400 400 500 500440 4 Idem id. para calar los ejes de locomotoras y wagones..................... 4.000 4.000 4.600 4.100414 4 Sierras circulares, con todo su mecanismo......................................... 4.200 4.800 3.000 42JOO41? 2 j Idem verticales, con id . . ................... ................................................. 2.000 4.000 4.000 8.000443 8 Máquinas de cepillar madera. . .................................. .............. ........... 2.000 6.000 3.000 9.000414 í 2 Idem de escoplear................. ............................................................. 4.500 3.000 • 2.400 ...... 30104.000 6.0003.000415 3 Idem de barrenar...................................... . .................... . 800446 a k Herramientas de hierro;.............................. ;............. ............... ......... 2.000 2.000 4*50 3.(00417 a Idem de acero.. ......... ................................ ............................... ......... 4.000 4.000 2 2.000 ,
418 4 Apaíato completo para enllantar.................................. ................... 8.000 8.000 8.500 8.500419 a Correas de cuero para trasmisiones de movimiento.. . _____ _____ 500 . 500 3 45.000 'm Poleas dé fundición para id ................... ...... ................................. 3.000 3.000 4 3.000m » Hierro forjado en árboles de trasmisión... ...... . ................ ........... 3.000 3.000 4 3.000

Telégrafo.
m 500 Postes para telégrafos de madera........................... .............. . 90 45.000 40 5.000423 » Alambre galvanizado de cuatro milímetros para la línea....... ......... a 24.000 4 24.000424 3> Idem id. de dos milímetros para entronques...................................... a 200 4 2(0' 425 200 Tensores de hierro galvanizado................................. . ....................... 4 200 5 d.OnO426 2.000 Aisladores de porcelana....................................... .............................. 4*500 3.000 2‘50 5.000427 6 Mesas dobles para gabinetes telegráficos..... ...................................... 400 600 400 600428 44 Idem sencillas para id.......................................... ............................... 50 700 59 700429 200 Elementos de pilas eléctricas, con todos sus accesorios......... . 5 4.000 5 4.000430 41 Cajas de palastro para id . ......... ....................................................... 40 470 6 102431 24 Manipuladores Breguet.............................. ....................................... 5 420 50 4.2(0432 24 Receptores id ........................... ...................... ................... ................. 5 420 50 4.2(0433 24 Campanillas de aviso......... .................................. . . . ...................... 4 96 40 240434 24 Brújulas verticales. .. . ............................ ......................................... 4 24 8 • 492435 a Alambre forrado de gutta-percha........................................................ » 50 4*50 75436 » Idení id. de seda.................................................. ................ . » 42 2 24437 12 Estuches completos para los celadores.............................................. 60 20 240488 » Herramientas de acero................................................................... .  , 1 * . 50 4*50 75
Madrid 31 de Julio de 4879.=Los Ayudantes de Obras públicas, Francisco Bellver.==José M. Paredes.=Examinado.=El Jefe de la división, Angel Arribas. Aprobado por Real órden de 20 de Mayo de 4884.=E1 Director general, E. Page.=Hay un sello de la Dirección general de Obras públicas.

Relación del material que ha de importarse del extranjero con franquicia arancelaria para la construcción y  establecimiento del ferro-carril de Boadilla á Barca d'Alba.
NÚMERO 

de órden.
NÚMERO 

de unidad.
CLASE DE OBJETOS

Y MATERIAL DE QUE SE COMPONEN.

PESO
de la unidad. 
Kilogramos.

PESO TOTAL,

Kilogramos.

VALOR 
de la unidad.

Pesetas. Cénts.

VALOR TOTAL 
delapartda

Pesetas. Cénts.
OBSERVACIONES.

Instrumentos de topografía y objetos de dibujo y escritorio.
4 3 Teodolitos con sus trípodes....................................................... ......... ... 24 72 4.000Kflft q nnfi2 6 Niveles id i..............................  ....................................... . ....................  . 2220

o.uuu * q nrn3 4 Brújulas id ................... ................................... ........................ lu* f OUl/Kíin o.UuU
4 4 Eclímetros id . . ................................................................................ '_____ 20 80 .84640084*500'0*25084‘8002*5004

3004050757025Q

V.UIHJ 
4 Qnn5 40 Cintas de trama metálica...................................................................... 0*20026 8 Idem de hierro con agujas.................................................................... 4UU400 A *nn7 20 Miras de madera . . . . . ............................................. .............................. 58 1 Pantógrafo...................... ...........  ............................................................... 8 jL.oUU

9 3 Trasportadores de bronce con nonius......................................... .............. 0*5000*0408

/U7540 25 Idem de talco . . ....................................................................... „ ............41 4 Planímetro............................................................................................... 45050Q
4 K A42 1 2 Estuches de dibujo lineal............................................................................................................... 0*4000*0500*0200*300

1 OU a a13 . 50 Cortaplumas. ................................................ ....................... o u
A KA14 50 Barras de tinta china ............................................... . . , ........................ O5 1 OU

45 42 Tacillas de porcelana (juegos).............................................................. 3*600 4*800 1 *00 0*975

3 * 01 / •jfi Unidad juego de 4 taeillas,46 2 Docenas de cajas de colores en pastillas.............................................. 2*400 253 400
A K47 5 Docenas de gomas de borrar............................................................. 0*36018 45 Cajas de chinches de bronce ... ..........................................„.................... 0*065 5 75
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NÚMERO 
de orden

NÚMERO
l de unidade

CLASE DE OBJETOS

5. Y MATERIAL DK QUE SE COMPONEN. #

PESO 
de la unidad.

Kilogramos.

PESO TOTAL.

Kilogramos.

VALOR 
de la unidad.

Pesetas. Cents.

VALOR TOTAL
de la partida. 

Pesetas. Cents.

OBSERVACIONES.

Hyi............. ■ -........ ‘ ' *
49 0 Reglas logarítmicas de madera.......................................................... 0*500 3 7a 4*50

0,4 4a Idem de plantillas de madera................................. * ...........................  1 42 3 36
00 Rollos de papel cuadriculado. . ............. . ............................................ 2 420 40 600

23 40 Idem de id. Whatman de dibujo...................... ............. ....................  3 420 35 4.400

£0 40 Resmas papel para escribir.................... ....................... ...................... 42 420 45 4 80
©B 400 Libretas de estudio de campo............................................................... 0*200 20 3 ‘ 300

Material auxiliar para la construcción.

28 20.000

29 4.000

30 8.000
31 4.000
32 45
33 50
34 4.000
35 400
36 400
37 400
38 300.000
39 2
40 10 
44 40
42 40
43 6
44 40.000
45 40 000
46 4.000
47 2.000
48 2.000
49 2.000
50 2.000

i Zapapicos............................ )
) Azadones....... .................... [ Herramientas de hierro........................  4 80.000 3 60.000

/ Barrones de minero...........j

( Palancas de cantero.......... ;
Kilogramos de pólvora de mina..........................................................  » 8.000 4 32.000
Idem de mecha para barrenos.................................................. '.......... » • 4.000 5 20.000 1
Fraguas portátiles................................................................................  42 4.080 500 7.500
Yunques de hierro forjado..................................................................  60 3.UÜ0 42 600
Carretillas completas............. .̂...............................................*........... 30 30.000 2o 25.000
Wagones para trasportes de tierras............ .......................... ...........  440 44.000 150 45.(00
Pares de ruedas de fundición............................................................. 200 20.0u0 30 3.000
Ejes de hierro forjado.................... ........................................ * .......... 80 8.000 20 2.000
Kilogramos de carriles de acero para vias provisionales....................  » 300.000 0*25 75.0( 0 -

Bombas para agotamientos............................................................... 5u0 5.(00 4.000 40.000

Gatos de sencillo y doble movimiento. • • * ......................................... 250 ' 4.500 500 3.000
Kilogramos de hierro forjado en bar as de diferentes dimensiones... » 40.ÜU0 4 40.000 
Kilogramos de hierro fundido manufacturado para diferentes usos.. » iü.ObO 4 40.000 
Kilogramos de acero en barras para composición de herramientas... » 8 4.000 * 4 4.000
Kilogramos de clavazón de hierro.......................................................  »  2.000 4. 2.000
Kilogramos de tornillaje de hierro de diferentes tam años.............. , > 2.000 4 2 .0 0
Kilogramos de herramientas diversas de hierro............................... * 2.000 4 2.000
Kilogramos de plomo en planchas............................... ....................... » 2.000 0*75 4.500

Material de estaciones.

54 3.000 Kilogramos de hierro forjado en manufacturas ordinarias para edi-

52 7.000 Kilogramos de tubos de plomo. ................. ............................ ............ » 7.000 4 7 .0OO
53 4.000 Idem de id. de zinc......... ............. ............ ........................................ » 4.010 4‘25 4.250
54 3.000 Idem de id. de palastro.............. . ............................. ............... .......... » 3.000 4 s.000
55 4 Plataforma de locomotoras....................... .......... ...................40.000 4O.U00 30.000 30.000
56 6 Idem id. de carruajes. . ................ . ....................... .......................... . 8.000 48.000 40.000 60.000
57 4 Máquina de vapor para elevar agua........... j........... . . . ....................... 20.000 20.000 20.000 20.000
58 3 Aparatos de palastro en piezas de ménos dje seis milímetros de es

pesor para depósito de agua de 40 metros cúbicos. *........... .......... 40.000 80.000 40257*25 30.774*75
59 4 Aparato de palastro en piezas de menos de seis milímetros de espe

sor para depósito de agua de 400 metros;cúbicos............ 20.000 20.000 20.000 ; 20.000
60 5 Grúas hidráulicas........;.................? .................... ................... i . . . . . ;  4.500 7.500 4.000 5.000
64 4 Báscula para carruajes............................ .............. . ............... .......... 4.000 4.000 5.000 5.000
62 48 Idem para equipajes y mercancías............. .............. ............... . 500 9.000 500 9.000

Material para la via y puentes.

65 4.973.170'040 Kilogramos de barras-carriles de acero.. . ............. ............... .......... » 4.973.470*040 0*25 4.243 292*54
66 638.170*043 Idem de planchas, bridas, tornillos y pasadores de h ierro.. . . .........  » 638.470043 0*45 287.176*51 Número 66—Esta narti-
67 42 Cambios de vias y cruzamientos de acero................... .................. . 7.000 294.000 4.200 50.400 da se descomnone así»
68 438.689*200 Kilogramos vigas armadas de palastro para puentes y pasos su- 332655 de plancha* y

periores, con todos sus accesorios.. .......................... .......... ........... » . 433.639*200 j  433.639*20 bridas y  305.545*013 d®
69 500.000 Kilogramos de herramientas y útiles de hierro................................  » 500 -4 500 tornillos v  nasadortti
70 500.000 Idem de id. id. de acero............................................................. ..........  . 500 4 500 w n m os  y pasaaorw.

Material móvil.

74 4 Locomotoras mixtas............... .................................. ..................... 40.000 460.000 70.000 280.000
72 5 Idem de mercancías..... .............................. .................................... 45.000 225.0(0 80.000 400000
73 4 Carruajes de primera clase............................................................... 7.000- 28.000 41.000 44000
74 6 Idem de segunda id ..... ......................................................................... 6.000 36.000 8.500 51.000
75 8 Idem de tercera id ....... .......... . .................. .............. ............... ..........  6.000 48.000 7.000 56.000
76 40 Furgones con freno................ .................. .......................................... 8.000 8ü.< 00 6.000 60.0(¡0
77 42 1 Wagones cerrados y jaulas............................................................ 5.000 60.000 6.000 60.000
78 60 Idem descubiertos....... .............. ............................... ..........................  4.000 240.( 00 4.000 240.000
79 25 Frenos........................................................ ..................... ...................  4.500 87.500 1.000 25.000

Accesorios.

80 49 Aparatos para señales.............. ................. .........................................  200 3.800 4.000 49.000
84 24 Faroles fijos para las estaciones.............................................. 4 96 40 £40
82 20 Relojes de pared................................. .......................... . . . . . ............  » » 450 3.(00
83 40 Quinqués................................................................................ .............  3 420 45 600
84 20 Lámparas para los coches".............................................................. 4 20 8 §60
85 42 Máquinas para marcar los b ille tes ,................ .................................. 42 444 45 480
86 4 Idem para hacer billetes— .................... ..................................... 500 500 4.000 4.000
87 42 Prensas para copiar..................................... ................................... 6 72 40 480
88 80 Faroles de señales, de latón y vidrios de c o l o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 400 45 4.200
89 80 Trompetas de aviso, de latón......... ..................................................... 0*500 400 5 400
90 » Muebles de m adera..... .................. ............ ......................................... » 5.000 ® 20.000

Telégrafo.

94 4.460 Postes para telégrafo, de madera............................................. ........... 90 431.400 *0 44 600
92 *> Alambre galvanizado de cuatro milímetros, para la línea....... ......... » 48000 4 48 000
93 » Idem id. de dos milímetros,para entronques........................... . »  500 4 *500
94 300 Tensores de hierro galvanizado...................................................  4 366 ^  ̂gQO
95 3.000 Aisladores de porcelana,......... . .................................................... 4*500 4 500 2*50 7 500
96 6 Mesas dobles para gabinetes telegráficos............... ............... ............  400 *600 400 600
97 6 Idem sencillas para id .. ............................................................. . 50 , goo 50 «(00
98 2C0 Elementos de pilas eléctricas, con todos sus accesorios,................... 5 4 000 5 4 000
^9 47 Cajas de palastro para id............................................................ 40 470 $ *^02

Manipuladores Breguet.;.......................................................... ........... 8 m  SO Í.S00
11 Inceptores id . . . . . . . . .  j ......... ................................................ , ......... f  120 ' 50 1.800
f í  Campanillas de a v is o . . , ........... ........................ ................................  * -  ■ m  i0  g40

40o 24 Brújulas verticales....... .................................... ........................ 4 '24 8 492
404 » Alambre forrado de gutta-percha............. .................................. » 50 4*50 75
405 » Idem id. de seda...................................................... ............ » 42 2 24
406 40 Estuches completos para los celadores............. ........................... .. 5  20 200
407 » Herramientas de acero..................................... . . . . . . ........................ »  40 4*30 60

Madrid S9 de Noviembre de 4m ==E l Ayudante de Obras públicas, Francisco Beílver.=Examinado.==El Ingeniero Jefe déla división A r i^ i t . « iW c ! rTt,o.to
Aprooaao por «c a l oreen ae s de Junio de4881.=>El Director general, E. Page.=Hay un sello de la Dirección general de Obras públicas. XK ’ v;5 w* w vi
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Excmo. Sr.: Resultando del acta de recepción que el 
puente provisional construido por Administración sobre 
el Ebro en Logroño' se ha hecho con arreglo á condi
ciones, S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por Y. E., ha tenido á bien aprobar dicho docu
mento; y atendidos los extraordinarios trabajos llevados á 
cabo por el Ingeniero Jefe de Logroño D. Javier Huarte 
para la construcción del mencionado puente, en cuyo pro-- 
yecto y ejecución se han invertido solamente 30 dias á 

:-pesar de tener 175 metros de longitud, entre los que hay 
un tram o tubular de 3o metros 70 centímetros de luz,

. apoyado en pilas de manipostería emplazadas en el centro 
del rio, y de haber sobrevenido dos crecidas durante la 
ejecución de las obras, dificultándolas como es consiguien
te, que en su Real nombre se den las gracias al mencio
nado Ingeniero Jefe de Logroño D. Javier Huarte por 
el celo, actividad é inteligencia que ha desplegado, y que 
igualmente se manifieste al Ingeniero D. Fulgencio Zubia 
y al Ayudante D; Antonio María Nuis el agrado con que 

¿lia visto la inteligente, activa y celosa cooperación que 
le han prestado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Junio de 1881.

A LB A R E D A .

£ r . Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES ÓRDENES.

Excmó. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 68 pesetas 37 céntimos 
cíe renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Lentegi figura ,en los presupuestos generales del Estado 
bajo el núm. 170 del artículo y capítulo primeros, sec
ción 4.a, á favor del Ayuntamiento del mismo pueblo:.

Considerando, que por dicha corporación no se han 
presentado dentro del plazo que ál efecto fijó el art. I .6 de ; 
la ley de 22 de Junio de 1880 los documentos justificati
vos de su derecho al percibo de la renta indicada;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo infor
mado p o ria s  Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, se ha servido declarar caducada 
la carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori- • 
ginal. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid SO de *
Mayo de 1881. . _  ̂   :

CAMACHO.
8r. Director general de la Deuda.

, limó. SE: En vista dé una instancia dé D. Rufino Ma
rín  Baldo, del comercio de Murcia, solicitando se habilite 
•él muelle del Batel, en Cartagena, para el desembarque y 
•despacho de maderas del extranjero, y dé lo informado 
acerca del particular por la Administración de Aduanas 
de aquel puerto;

Y considerando que hallándose el muelle del Batel en 
elm ism o puerto de Cartagena y a  corta distancia de la 
Aduana, no hay inconveniente en acceder á lo solicir 
tado, porqué el referido muelle tiene^ya habilitación para 
el desembarque y despachó de artículos ínás im portantes, 
como son los carbones extranjeros y el m aterial de ferro
carriles; ' ; ' •, :

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., se ha servido resolver que *se amplíe la 
habilitación del muelle del Batel, en el puerto de Carta
gena, para el desembarque y despacho de maderas extran
jeras, cuyas operaciones deberán practicarse por los em
pleados de la Aduana con todas las formalidades estable
cidas para el comercio rde importación.

De Rdal orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes* Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 23 
de Mayo de 1881.

CAMACHI). ;

-Sr. Director general de Aduanas.

' limó; Srd En vista de la consulta elevadá á éste Minis
terio por e l Fiscal del Tribunal de , Cuentas del Reino en 
que hacia ' la propuesta de tres funcionarios, cuyas c ir
cunstancias, reseñaba, para proveer pa plaza vacante .de 
Teniente fiscal de dicho Tribunal, que tiene señalada en 
presupuestos la categoría dé Jefe de Administración dé 
secunda clase; teniendo en cuenta.; que por Real órden 
de 2 i  de Marzo último se resolvió que para optar á di
cha plaza, como á todas las demás del repetido Minis
terio fiscal, se requiere tener., además de las condiciones 
determinadas en el art. 11 de la ley orgánica del Tribúnál 
dé Cuenta^ las exigidas por el art. 26 de la ley de presu
puestos para 1876-77; no reuniendo los tres propuestos

todas las condiciones exigidas por entram bas leyes; siendo 
necesaria la provisión de dicho cargo porque el servicio 
lo hace preciso; y deseando, por último, evitar nuevas pro
puestas que ofrecieran idénticos resultados quedas hechas 
hasta ahora, S. M. el R e y  (Q, D. G.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido resolver:

Primero. Que se abra concurso público para la provi
sión de la plaza de Teniente fiscal del Tribunal de Cuentas 
del Reino.

Segundo. Que en el anuncio se inserten las condicio
nes prevenidas en los artículos 11 de la ley orgánica del 
Tribunal de 25 de Junio de 1870, y 26 de la ley de presu
puestos para 1876-77.

Tercero. Que el concurso esté: abierto en esa Subse
cretaría por término dé un mes, á contar desde la lecha, 
de su inserción en la G a c e t a ; debiendo los opositores pre
sentar las solicitudes debidamente justificadas.

Y cuarto. Que una vez espirado el plazo, se rem itan 
todas las instancias con sus justificantes al Fiscal de dicho; 
Tribunal para que haga la propuesta en terna, si conside
rase que alguno ó algunos de los aspirantes reúne todas 
las condiciones precisas para optar á la plaza que ha de 
proveerse.

De Real órden lo participo á Y. I. para el debido é in
mediato cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1881.

C AMACHO.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

S u b sec re ta ría .
Para  dar cumplimiento á la Real órden de 4 del mes 

actual, que m anda abrir concurso para la provisión de la : 
plaza de Teniente fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, i 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase,, se anuncia al público que dicho concurso tendrá l u - : 
gar bajo las condiciones siguientes: .. v

1.a P ara  optar á la plaza de Teniente fiscal del Tribu
nal de Cuentas del Reino se requiere «haber desempeñado 
plaza de Abogado fiscal en el mismo>Tribunal ó en cual
quiera otro Supremo por espacio de seis años,» según lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 11 de la ley de 25 
de Junio de 1870, y dos años de servicios efectivos en la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, y las 
demás circunstancias prevenidas en el Real decreto de 21 
de Julio de 1876, según lo preceptuado en la regla 3.a del 
artículo 26 de la ley de presupuestos de igual fecha.

2.a Las solicitudes, dirigidas al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se presentarán debidamente justificadas en esta 
Subsecretaría en el término de un mes, a  contar desdeña 
publicación de este anuncio en la  Ga c e t a  d e  M a d r id ; y

3.a Podrán asimismo los interesados presentar las so
licitudes justificadas en las Administraciones' económicas 
hasta  dos dias antes de que espire el término de esta con
vocatoria; pudendo 'exigir recibo de los respectivos Jefes 
económicos, que rem itirán certificadas las instancias con 
sus documentos en el mismo día que les fueren presen
tados.

Madrid 9 de Junio de 1881.
El Subsecretario, 

Celestino Rico.

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons- 
titncional de España.
h A todos los que las presentes vieren y entendieren* y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:
; / E n  el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Licenciado Don 
Juan García López, á nombre de D. José Rüiz Rubio, con
tra tis ta  dé las obras de la carretera de Murcia á óranada, 
en la Sección de Puerto de Lumbreras á Velez Rubio, tro 
zo 2.a, demandante, y dé Ja otra la Administración gene
ral, demandada, representada por Mi Fiscal, sobre pago de 
precio de trasporte por el recebo empleado.
. Visto:

Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
/  Que acordada la construcción de la carretera, el Inge
niero Jefe de la provincia de Murcia presentó en 27 de 
Junio de 1863 la Memoria descriptiva de las obras, pla
nos, pliegos de. condiciones facultativas y el correspon
diente presupuesto, relativos á la Sección comprendida en-, 
tre  Lum breras y Velez Rubio. El presupuesto contiene 
cuatro capítulos que se distinguen con las denominación 
nes siguientes: el primero lleva por epígrafe la cubicáción 
de las obras; el segundo los precios elementales y compues
tos; el tercero los presupuestos parciales de las diversas 
obras, y el cuarto el presupuestó general. El capítulo 2A,sé 
dividió en tres modelos, conteniendo el primero eí cuadro 
de los precios asignados á  los jornales y medios de tras
porte; el segundo el cuadro de los trasportes de tierras y 
materiales, y el tercero y apéndice el cuadro, ¡de1 los prc- 
cios de unidades de obra. Al ocuparse en los documentos 
citados de los cálculos del movimiento de. tierras, en todos 
se tornó por tipo el metro cúbico; y aun-en él capítulo 2.V  
modelo núm. 2, en que se puntualizan los precios asignados 
¿  los trasportes de tierras y materiales, se adoptó .también 
como unidad de medida el metro cúbico, comprendiendo 
en u n a  llave las diferentes cantidades de obra, y en segui
da, bajo otra llave, se oonsignó el trasporte á-un kilóme

tro  de metro cuadrado para el recebo de arena y arcilla  
en 4 rs. vn., y para la cubierta de teja en 50 céntimos:

 ̂ Que con estos precedentes, y con sujeción á las condi
ciones generales y facultativas, se anunció la subasta p a ra  
el 28 de Marzo de 1876 por la cantidad de 318.986 pesetas^ 
quedando adjudicado el servicio a favor de D. José Ruix 
Rubio como mejor postor por la sunia de 251.900, habién
dose obtenido la baja de 91.086 pesetas, comprometiéndo
se el adjudicatario á concluir las obras en dos años:

Que al poco tiempo de haberlas principiado convino á  
la Administración hacer varias reformas, y fueron redac
tados de nuevo los planos, la Memoria descriptiva y e l 
proyecto, ascendiendo el presupuesto á 611.765 pesetas, 
que obtuvo en subasta la baja de 681.696 rs., siendo sus 
condiciones las mismas consignadas en el primitivo pro
yecto, y exactam ente idéntica la forma dada á los docu
mentos, con la excepción de que el trasporte del recebo se  
lija en ja Memoria núm. 1 al precio de 8 rs. correspon
diente á dos kilómetros:

Que terminadas las obras, el contratista  acudió á la 
Dirección en 6 de Agosto de 1878 expresando que al fir
m ar la relación valorada en Julio último observó que se 
le abonaba el recebo por metro cúbico; y no correspon
diendo este precio á dicho m aterial, se ha visto obligado 
protestar al autorizar aquel documento:

Que en el cuadro de precios de trasporte del. presu
puesto del proyecto aprobado para estas obras, la unidad 
que se toma para el recebo es el metro cuadrado, á la cual 
le asigna el importe de una peseta por kilómetro:

Que por lo tanto, al consignar en la relación valorada 
el precio para el metro cúbico de recebo, no se ha cum 
plido con las condiciones de contrata; y pidió se declare 
que ó bien se le abone el recebo por metros cúbicos, fo r
mando el precio de cada metro cúbico tomando por baso 
el que en el proyecto se asigna ai metro cuadrado, ó se le 
abone dicha unidad de obra por metros cuadrados, dando 
á cada uno el precio que en el proyecto:

Que el Ingeniero Jefe de la provincia de Murcia opinó 
que deberia de abonarse al contratista el trasporte del re
cebo al precio asignado en el cuadro de trasportes al m e
tro cuadrado de este material y autorizarse el aumento de 
311.660 rs. vn. al presupuesto:

Que el Ingeniero encargado de las obras fué de parecer 
que mirada la cuestión bajo el aspecto de la equidacf y  de 
la justicia, tenía la sencilla solución de declarar que están 
mal corridas las llaves del cuadro núm. 2, porque de no 
corregirle resultaría para el trasporte del recebo un pre
cio de 20 ó 2o veces mayor del corriente; pero bajo el 
punto de vista legal, la solución depende de la im por
tancia relativa que se conceda á los diversos cuadros de 
precios y á los indicios y deducciones rpie de su examen 
resulten:

Que la Dirección general, do conformidad con lo infor
mado por la Sección 2.a de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, resolvió en 22 de Octubre de 187& 
que el abono del trasporte de dicho material á un kilóme
tro se hiciera á razón de 4 rs. para cada metro cúbico, que 
es el asignado á la referida operación en el cuadro núm. 3 
que acompaña al presupuesto que sirve de base al contrato: 

Que D. José Ruiz Rubio se alzó contra esta resolución 
para ante el Ministerio, manifestando que el art. 42 de las 
condiciones generales establece la invariabilidad de los 
precios, y que en lo tocante á trasportes es evidente que 
alude al cuadro núm. 2: que no es el precio de la unidad 
de trasporte lo que se consigna en el núm. 3, sino el im
porte de esa operación:

Que no pediendo declararse inalterable el precio seña
lado en este cuadro, debe referirse al núm. 2 el art. 42 de 
las condiciones generales, y por lo. tanto el núm. 2 debe 
ser inalterable:

Que si invoca el derecho que le asiste, no es que des
conozca que la sanción de este derecho representa una 
sum a que pudiera parecer desproporcionada a l''tra b a jo  
que representa; y que considerada únicam ente bajo tal* 
concepto, acaso mereciera calificarse de onerosa a los' 
intereses del Estado, sino que entiende que el aum ento á- 
que de este modo tiene derecho es como justa compensa
ción á los considerables perjuicios que por otras causas* 
ha experimentado en la ejecución del contrato; ‘y pidió* 
que se le hiciera el abono de trasporte del recebo con a r -  

: reglo al precio que m arca el cuadro núm. 2:
Que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer- 

J tos informó en pleno: que el verdadero valor del trasporte  
de la unidad de obra está incluido en el cuadro núm. 3^ 
que es el general á que se refiere exclusivamente el a rt. 42- 

i de las condiciones generales para las contratas de obras 
¡ públicas, no debiéndose considerar todos los demás dócu- 

mentos que figuran, cuales son los cuadros y estados de-i- 
' proyecto, sino como sus auxiliares: que fijándose en el 
•: mencionado cuadro, que es inalterable, se ve que se ex 

presa terminantemente que el precio compuesto señalado- 
= ai trasporte del recebo es el del metro cúbico; y que lie- 
j cha la descomposición de dicho precio, resulta efectiva- 
. mente incluido en él el elemental de los 4 rs. del cu ad ro  
\ núm. 2, si biem como asignado al metro cúbico en vez del 
) m etro cuadrado:

Que si se examinan los demás documentos del proyec- 
i to, los presupuestos parciales y general, se ve tam bién en
* todos ellos; tratándose de abono de acopios d® recebo y '  
^trasportes* que se refieren siempre al m etro cúbico, h a -
? liándose en este concepto por último los valores totales*
; de esta cantidad de obra deducidos para dichos presupues

tos con arreglo en un todo al precio asignado á este n ía- 
I teríáL  al trasporte y mano de obra en el cuadro núm. 3:;
: que si á e s ta  comparación de todos los documentos' de l 
; contrato se agrega lo que rige en este punto en el- 

ramo de Obras públicas, en el cual no hay formularios A 
que haya de ajustarse la redacción de todos los proyectos^

* de carreteras, ni presupuestos de obras de esta clase, cuya  
: construcción se contratase por la Administración , en 
/¡ue no se exprese constantem ente que se ha de pagar el 
precio de trasporte del recebo por metro cúbico á un ki
lómetro, quedará plenamente demostrado el ningún v s h

i lor que tiene la solicitud del contratista .
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Que en el proyecto primitivo, en el que se considérate 
el recebo á un kilómetro de distancia, se suponía ene 
¿cuadro núm. 3 el metro cúbico á 4 rs., que es el que s( 
asigna en el cuadro núm. 2 al metro cuadrado del mismc 
material:

Que en el proyecto reformado con posterioridad, qu( 
es el que sustituye por completo al primitivo, y para e 
que se vió que el recebo se encontraba á 2 kilómetros, s( 
estampó en el cuadro núm. 3 para el metro cúbico de di
cho material el precio de 8 rs. correspondiente á los do¡ 
kilómetros recorridos:

Que en esíe provecto estampó el contratista su confor 
midad; y no habiendo ve clamado para que se rectificase, .y 
en vez de los 8 rs. se pusiese el absurdo que resultaba de 
concepto en que se expresaba Ja partida correspondiente 
del núm. 2, no c ab e  duda que con dicha conformidad san
cionó el principio que los Ingenieros juzgaban como únicc 
aceptable por conceptuarlo justo y dentro de lo estableci
do en el contrate. Y concluyó el informe en el sentido de 
que procedía desestimar la reclamación del contratista, y 
declarar que el recebo debe satisfacerse por metro cúbicc 
a razón de 4 rs. por kilómetro recorrido:

Que en vista de los antecentes repetidos, y de confor
midad con lo informado por la Junta consultiva, recayó 
Real orden en 8 de Julio de 4879, por la cual fué confir
mado el acuerdo de la Dirección, y se declaró que el tras
porte del recebo debe satisfacerse por metro cúbico á rá- 
m n  de 4 rs. por kilómetro.

Yisto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Licenciado D. Juan García López, á nombre 

de D. José Ruiz Rubio, presentó la correspondiente de
manda, que después amplió con la solicitud de que se re
voque la Real orden anterior, y se disponga que se haga 
pago á su defendido de la cantidad de 341.660 rs., importe 
del precio asignado para el recebo en el contrato, toman
do como unidad del mismo el metro cuadrado;

Y que emplazado Mi Fiscal, pide la confirmación de la 
R eal orden recurrida.

Visto el pliego de condiciones generales para las con
tratas de obras públicas aprobado por Real decreto de 40 
de Julio de 4861, que en el art. 42 establece, que el con
tratista no podra bajo ningún pretexto de error ú omisión 
reclamar, aumento cié los precios fijados en el cuadro ge
neral que acompañe al presupuesto. Tampoco se le admi
tirá  de ningún a especie que se funde en indicaciones que 
¿¡abre las obras, sus precios y demás circunstancias del 
proyecto se hagan en la Memoria por no ser documento 
que sirva de base á la contrata. Las equivocaciones ma
teriales que el presupuesto pueda contener, ya por varia
ción de los precios respecto de los del cuadro, ya por er
rores en las cantidades de obra ó en sú importe, se corre
girán en cualquier época en que se observen; pero no se 
tendrán en-cuenta, para los efectos consignados en el ar
tículo 60, sino en el caso de que sobre ellas se hubiese re
clamado en el término de cuatro meses, contados desde la 
fecha de la adjudicación: ■

Considerando que, si bien para admitir la idea del 
error en la designación de una cantidad como precio de 
una obra ó de un servicio contratado en subasta pública 
■es necesario que tal circunstancia aparezca con evidencia, 
porque se oponen á ello la voluntad, el interés.y el tiempo 
■con que proceden las partes al redactar unas y aceptar 
otras las condiciones del contrato, en el caso actual me
dian circunstancias que no dejan duda de que únicamente 
por equivócecion material, aunque indisculpable tratánr- 
dose de un presupuesto formado por el personal faculta^ 
iivo de Obras públicas, y revisado por los Centros^supe
riores de la Administración, hubo de asignarse en el cua
dro núm. £ de dicho presupuesto el precio de 4  rs. por el ' 
trasporte á un kilómetro de cada metro cuadrado de 
recebo:

Considerando que esa equivocación, no sólo está de
m ostrada en los informes de la Junta superior consultiva 
de Caminos, sino que resulta además de todos los docu
mentos del contrato, y muy especialmente de la Memoria 
sobre el presupuesto reformado, y del cuadro de precios 
número 3, que fija el de 8 rs. por cada metro cúbico del 
expresado material trasportado, segunda expresada Me
moria, á la distancia de dos kilómetros:

Considerando que esto supuesto, no hay para qué dis
cu tir si el precio invariable para los efectos del art. 4^ 
del pliego de condiciones generales es el contenido en el 
cuadro núm. 2 ó el consignado en el cuadro núm. 3, 
sino únicamente en cual de ellos se encuéntra la, unidad 
de precio á que se quiso someter el pago del recebo:

 ̂ Considerando que en favor de la unidad del metro cú
bico constantemente usada en los presupuestos de carre
teras, según la Administraron, para fijar el precio de 
trasporte del material de arena y arcilla empleado en el 
recebo se halla el presupuesto general de la obra de que 
se trata , formado en 34 de Diciembre de 4877, y al cual 
prestó su conformidad el contratista, ántes de aprobarse 
por Real orden de 46 de Marzo de 4868, donde se asigna 
la cantidad de 20.504 rs. por 2.050 metros 40 centínjetros 
cúbicos de recebo á 40 rs., mientras que del metro cua
drado sólo se habla en el cuedro núm. 2, y esto por una 
equivocación material subsanáble; conforme al citado ar- 
í ©u1q .42, en cualquier época en que se observe:

Considerando que una vez aceptada por el referido con
tratista, mediante la conformidad expresada,; que el precio 
fijado al repetido material era por metro: cúbico, no ha pô - 
didoí impugnar sus propios actos pretendiendo que prevalez
ca  para la liquidación de esa parte de, la contrata el de 4  rs. 
por metro-cuadrado, ni aun en el ¡concepto de, haber par
tido de ese alto precio para hacer la rebaja del .^7 por 400 
en el presupuesto total, ya que por confesión propia no 
desconoce que la sanción del derecho ¡que reclama repre
senta una suma desproporcionada ál trabajo que: supone; 
e i¥í considerando que ño son de estimar las alegaciones* 

deí mismo respecto de ño haber solicitado indemnización 
poi los perjuicios de otra clase^;que dice haber sufrido;., 
pues sobre ñó ser responsable la Administración de las? 
omisiones detcontratista en lo tocante á ¡sus, intereses, en? 
Jos contratos de la índole del celebrado por Dv José Ruiz

Rubio, como de estricto derecho, no puede invocarse la 
equidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. José García Barzanallana, Presidente; el Mar
qués de Alhama, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Fé
lix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez 
Cuenc?, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Emilio Cánovas, 
del, Castillo, D. Ramón de Cempoamor, D. Manuel José de 
Posadillo, D. Francisco Parreño, D. Salvador López Gui
jarro y D. Pedro de Madrazo,

Yengo en absolver á la Administración general del Es
tado déla demanda interpuesta por D. José Ruiz Rubio, 
y en confirmar la Real orden impugnada de 8 de Julio 
de 4879.

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ocho-: 
cientos ochenta y uno.=ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estadop 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso de dicho Consejo, acordó que se tenga cómo re -1 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes,;y; 
se inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 10 de Marzo de 4881 .^Antonio Alcántara.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

MINISTERIO DE HACIENDA.

In terv en c ió n  g en er a l de la A d m in istra c ió n  
d el E stad o.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

N ÜMERO 1.762. 
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remite 
a la Dirección general dé la Deuda pública para que, en cum
plimiento dé lo dispuesto en él art. 8.° de la ley de 4.º de Abril 
de 1.859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por100 
anual á favor de las Corporaciones que á continuación se ex 
presan.

número ' ■ -  m e s  y  a ñ o  Importe
• ■ -de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

-órden. :■ ..-/lasrelaciones, ■ Eses.Mil

>, ■; Pr o v in c ia  d e  b a l e a r e s .

198309 Ayuntamiento de La
P u e b l a . . . . . . . . . . . . .  Enero 4866... o. .  433*33

498310 Idem de id.. . 4. . . . . . .  Idem id .................  222*93
498314 Idem de id. . . . . . . . . » .  Marzo id    697*19
198312 Idem de id.............. . Octubre id ' 2.063*37
498343 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  133*33
498344 Idem dé id. . . . . . . . . . .  Enero 4867. . . . . .  222*93,
498345 Idem de id. . . ’. . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . Y 677*86
198346 Idem de id. , . . . . . . . . .  Diciembre id .-.'.. 842*86:
498347 Idem de id .. ................. Idem id  ....... 433*33
498C48 Idem de id................ ,Y Idem id . . . . . . . . .  222*93!
498349 Idem de u b .£ .............. Setiembre 4868 ,. 777*72
498329 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4869. . . .  534*401
498321 IdénYRé id . .  T  Setiembre id . . . .  3.682*84!
198322 Idem de i d . . . . ............. Octubre id    652‘16(
198323 Idem de id .;V; . , .:. .  .Y ' Noviembre id  334‘40<

PROVINCIA DE MADRID..•■■■i ; .. >;; ; é
198324 Ayuntamiento do Ala

meda del Valle . . .  .Y Octubre 4867. . . .  412*961:
198325 Idem de id.‘. . . . . . . . . ,  Setiembre id . . . .  4.404*96]
198326 Idem de id ..  . . . . .  Junio 1868..........  4.104‘95£
198327 Idem de id. . , . . . . . .  Agosto id . . . . .  . .  : •-4QP33C
198328 Idem de id. . . Y. . . . . . .  Oct ubre id. . . . . . . .  41*626
198329 Idem de id. .................  Mayo 18 6 9 . . . . . . .  1.657*441
198330 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id . . . . . . .  429*606
198334 Idem de id. . . . ' . . . . . . .  Setiembre id . . . .  47*441
198332 Idem de id    * Jumo 4870.. . . . . .  4.657*441
198333 Idem de Estremera. . .  Idem> 1 8 6 9 .. . . . . .  479‘68C
198334 , Idem de id. . . . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . ,  . .  ^79‘74í
198335 Idem de id . . . . . . . . . .  Octubre id,. . . . . . .  956*073
198336 Idem de. id. . . . . . . . . . .  Noviembre i d . . . ,  ; 936‘4bl
198337 Idem de id. . . . . . . . . . .  Febrero 4870. . . . ,  497* i 36
198338 Idem dé id. . . . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . .  4.744*046
198889 ídem dé id. . . . . . . . . . .  Abril id .. . 39
198340 !Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo i d . . . . . . . . .  332*1 6̂
198344 Idem de dd . . . .  ¿ : Junio id. . . . . . . . .  4.640
L9834  ̂ Idem de Meco ........... Octubre 4867, , . .  4.347*094
198343 ; Idem de id. . . . . . . . . . ,  Noviembre id. . . .  608*084
198344 Jdem dCr ;id. . . . . . . . . . .  Febrero 4 868. . . .  476*892
198345 Idem de id. . . . . . . . . . .  RLiembre i d . . . .  205*334
19.8346 . Idem de '.Los'JMoltecs. . '  Marzo 4867... . 4 2 * 9 6 8
198347 Idém de id . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  77*74 á
1Ó8348 Idem de id ; . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  890*667
198349 Idem dé id. . . . . . . . . . .  Jimio 4 868  ____  8*059
Í98350 Idem dé id . . . . .  * . . . .  Julio i d . . . , . . . . .  8*364
193354 Idem de id,*<.; . . . . .  v. Agosto i d . . . . . . . . .  44*840
198352 Idem, dé id ¿. . . . . . . . .  Setiembre id. . . . .  65*864
198353 Idem de ifl. . . . . . .  s. . . .  Noviembre id. . . .  890*666
198354 Idem dé id.;.. . . . . . . . .  Marzo ,4869. ¿ 44 ‘280
198355 Idem de id.. . . . . . . . . .  Junio i d¿. . . 4 ^ 2 8 0
198356 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre!id. . . . . . '  • 98*808
[98357 Idem de i d . . . . l  . .  . . . . . Noviembre idY .; 43^)36
L98358 Idem dé id. . . . . . . . . . . ; Diciembre i d . . . .  47**760
[98359 Idem de^idiY. . . . Junio d870. . . . . .  . 42*560
L98360 Idem de Robledo ;de r /  ]  ̂ f . / üuíh

, Chave|a,,.<;. /Marzó 4868;... .  , 426f‘84ú
.98361 -Idem de- idv.. *. .,?í. . v. Abril . . .  j, 25*600
.98362 , Idem de idÓ......... 7 . . .  .Mayo i d ^ . . . . . . . ‘ ‘ 67*732
.98363 Idem de ‘i d , . , . , ; . . . . .  Junióiií .v.; . . . . .  25*600
§8304 Idem de id . ’. . i . . . . . .  ’ Agosto id v. ' . . . ' .  485366
98365 Idein dé id.v. . : .. Setierríbré4869.. 24*632
9§366 Idem dé id.; . . . . . . . . .  Octubre id . V ;. v 1404*968
98367 Idem dé id ..    .. Noviembre idé. . . '  404-60G
98368 Idem dé id,4, . , ,  . v  ^

NÚJBER® - MES Y AÑO ImpCjíte
de CORPORACIONES. á que pertenecen em

órden. las relaciones Eses. MUs*

PROVINCIA DE SEOOVIA.
198369 AyuntamientodeOte.ro

de Herreros. . . . . . . .  Agost© 4 8 6 5 ... . .  488*S7t
198370 Idem de id . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  99*200
198371 Idem de i d . . , . . . . . ; .  "Agosto 1 8 6 6 ...... 488*37®
498372 Idem de id    Diciembre i d . . . .  99‘2C0
198373. . Idem de id. . . . . . . . . . .  Julio 1867 .  . 37*440
498374 ídem de id  . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . ' . . . .  450‘93f
198375 Idem de id. . . . . . . . . . .  Diciembre id . . . .  99*200
193376 Idem de id     . . .  Julio 1 8 6 8 ........ 408*266
198377 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  80*106
198378 Idem de id ; . ¡ Febrero 4 8 7 0 ....  4.4Í7*45®
498379 Idem de id .. .  . . . . . . . ; .  Marzo i d . . . . . . . .  8 l0 ‘57¿
498380 I d e m  de Sequera de

Fresno . . . . . . . . . . .  Diciembre 1869.. 363*24®
498381 Idem de Torre val de

San Pedro.. . . . . . . . .  Marzo 4866*.. . * . 68*583
498382 Idem de i d . , . . . . . . . ; .  Idem 4867 . . . . . . . .  68*533
498383 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem  1 8 6 8 .; . . . . .  68*333
198384 Idem de id . . . . . . . .  Idem 1869... . .Y 402*800
198385 Idem de Villacastin . .  Febrero 1 8 6 6 ... .  444
498386 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d .  ............ . 62*964
198387 Ideni dé i d . . . . . . . . . . .  Ju lio u d ,  .......... . 275*461
198388 Idem de id    Setiembre id . . . .  118*320
498389 Idem d e id.............. Febx ero .48.67.... 206*984
198390 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4868... . . .  ;  403*450
198391 Idem de i d . ; ; . . . .  v. . .  A bril id . . Y, . , . .  444
198392 Idem de id .................. Febrero ií 6 9 . . ,  . 812*560
198393 Idem de id .................. Marzo id  . . . .  498
198394 Idem íle i d . . . . . . . . . .  . Mayo i d . .  64
4* 8395 Idem de id r . . .  . . .... Agosto i d . . . . . . ■  413*200
498396 Idem de i d ................... Enero 4870 . . . . .  4.028*610
198397 Idem de id  . . . . . . . . . Y Marzo-id.............  96

PROVINCIA DE SEVILLA.
198398 Ayuntam iento de Cás-

tilleja del Campo. . .  Enero 1866..........  186*654
198399 Idem de id . . . . . . . . . .  Marzo id ......... 26‘13&
498400 Idem de idYY v ¿Y. .  .Y. - Ontubre i d .........  56
498401 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Enero 1867.. . . .  . 460*334
498402 Idem S e 'id .. . .'.Y'.’. . .  .• Febférd id . . .  . . .  46*400
198403 ‘ Idexn de id. . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . ,  56 : /
198404: Idem de id . . . . . . Diciembre id . . . .  437*397
498405 Idem de i d . . . . . .  . . . . .  Febrero 1 8 8 8 .... 44*934
498406 Idem de i d . . . . . . . . . .  . r Diciembre id . . . .  81*398
498407 Idem de id. . . .  * . . . . . .  Enero 4869* ..■•»• ; 488*800
498408 Idem de i d . . . . , . . , .  Abril i d . . . . . . . . .  24,<840
198409 ídem de G üillena...  . .  Agosto 1867. . . . ,  26*600
198440 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  56*298
Í984Í 4 ; Idem de id. (adicional). Idem  i d . . . . . . . . .  21*666
498412 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre id . . . . . .  264*658
198413 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 4 8 6 9 ... .. .  20*719
498444 . Idem de id. . . . . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . .  55*920
198415 Idem de ;id,         Abril i d . , . .  401*752
198446 Idem de id. . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  55*920
198417 Idem de id .    v Abril 1 8 7 0 : 39*909

ó PROVINCIA DE SORIA.
198448 A y u n t a m i e n t o  de

Osma. . . . . . . . . . . . . .  Abril 4870 . . . . . .  463*240
Madrid 6 de Junio de 4881.==E1 Interventor general, 

Ftamon de Oya. . -

M INISTERIO DE LA  GOBERNACIO N

Direccion  gen eral de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajó las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta .entre Logroño y Pamplona.

1.º. El contratista .se obliga;á conducir diariamente en car
ruaje. de ida y  .vuelta . desde Logroño, á : Psmplona toda la 
correspondencia : y périÓdicós  ̂qué te fuer en entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
ficados y  demás, correspondencias! dirigidas, á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo ios que de ellos; partan á otros destinos» 
y observando para ‘ su'recepción' y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.a La distancia de. 83 kilómetros que comprende esta con- 
.duc;ción debe ser recorrida en diez horas 30 minutos, sin con-̂  
tár el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, así 
como las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsi
to y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la. 
Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según, 
convenga a l mejor servicio. : : :

3.a Por los* retrasos cuyas,causas np se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de piultas la de 10 pesetas 
poFéada cuarto dé-horá; y á láleúcerá falta podrá el Góbiernó 
rescindir el contrate, abbnandó' aquel, los perjuicios qué sé úñ- 
ginen al Estado.- - ;.y - - ■;

4.a Para el buen desempeño de está cóhduccioR deberá te
ner él contratista5 e l nuñiéro súfiéiehté dé baballerias mayores; 
situadas en los puntos más convénientes ; de la línea, á juicio 
de los Admimstradores principales de r(óqrreos de f .Logropo y  
Pamplona. , .
5 ' Los catruajes tendrán, los qúê  áe destinen á él, áMacen 
capaz para conducir la correspondencia, independiente d*l lUr 
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.'

5.a Es condición indispensable que los conductores de k  
correspondencia sepan leer,y<escribid.ah [r; ; ; ■ r ■, Y

6.a Será responsable el contratista de la conservación ej& 
buen estado de las maletas, sacas ú paquétes en. que se con
duzca la correspondencia,; preservandpla; der la humedad y  de
terioro. \
- 7.a;; Será también dé sU obligacióñ éorrer lóséxyáordiñárióé 
del. servicio que ocurran ̂ cobrando, su importe; al precia estable^ 
cidó en el reglamento de Postas. " , ? 1  ̂ ; ", ; ,
' 8.á La cántidád en que qtiéde réñtatádhéste btervíBib sfe sa
tisfará por mensuáli dadps .vencidas e n d á l á s  referidas Ad
ministraciones priqcipales; de CorrepS; (de hogroña ó: Pamplapa^

9.*1 El contrató durárá' cuatro años; 'contados desde el 
|ue se fijé para priñmpiaFélhérriéió M hoffiuni^ Iá  áprtíbíY 
rion.,superior .de..la s u b a s t e / i o n r i l l / i .  rx í;'; ;ú 1Y: ;t- 

4Q.; Tres meses ántes de finalizar. dicb® ¡el con-r
fcratisfa áf lá Adniiriistráélóií priñéipál l'especíiva sí se déspíde 
del contrato á íh¿ dé qtie; dátídó iñíúédiátb édnociMénte áí 
?en,tro directivo, ,puqda /*prpqedérsé cóU! teda . ppprtuñidady& 
áúeva subasta; peró si por̂  causas ajqpas;á Jos, propósitos d© 
líchó centro: ño* sé'5bóhsiguíerá h fty ó ^ n íá te  f  ImbMan á*  
é̂Jebrqrse (|os ó máslkitecicmési ebiéont&tístaheñdrá otóigaY ’
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mmi de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo- el mismo precio y condiciones establecí das. Si no 
s e  despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
■■■entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
■en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si ■durante; el tiempo de esta .contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expedi
ciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
é  no á continuar prestando el servicio por el camino que se 
adopte, y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; péro si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho a l
guno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á  las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla- 
j&acion alguna en el caso poco probable de que los datos oficia
les que hayan servido para determ inar la distancia^ que separa 
Ies puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y Otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se re
m itirá n a la Di reco ion general de Correos y Telégrafos, y la 
# tra  se entregará en la Administración principal del ramo por 
la  cual hayan de percibirse los haberes^ En dicha escritura se 
liará constar la íbrmalizacion del depósito de danza respectivo, 
y  copia literal de la carta de pago, asi como si esta quedaren 
poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó

la escritura.
45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 

antincio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Córreos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de-Setiembre; de 4875. '

48. Contratado el servició, no sé podrá subarrendar, ceder, 
mi traspasar sin previo pérmis© del Gobierno.,

17. -Él rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiénto- de la escri-, 
tura, impidiera que esto tenga- efecto en el término qu é 'se  se
rna!©, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el^contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perj uicios á la Administrácion 
pública, podrá esta ejercer su acción  ̂ contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letines oficiales de las provincias de Logroño y Pamplona y por 
los demás medios acostum brados, y tendrá lugar sim ultánea
mente ante los Gobernadores civiles respectivos, asistidos de 
lo s  Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
$1 de Junio próximo,.á la una de la tarde, y en el local que 
señalen dichas Autoridades.

50. Él tipo máximo para la licitadon será la cantidad de 
8.485 pesetas anuales. \ , • ’ •

84. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir préviarnente en la Caja general de Depósitos; en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma , de 843' pesetas en metálico,
•é bien en efectos de la  Deuda pública, regulando su importe

' efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876,  ̂ ó á 
las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
-concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados , rnénos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo queda- 

. r á  en las oficinas del Gobierno civil para la formalizacion de 
la  fianza en la Gaja de Depósitos-, según lo prevenido en Real 
orden-circular de £4 de Enero de 1880, inmediatamente que, re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicho, fianza se cons
titu irá  á dispos'cioiV;de la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al in
teresado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado; expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete 
á  prestar el .servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente,, 
en que conste- su aptitud legal, buena- conducta y  que. cuenta 
>eon recursos para desempeñar el servicio quti'sóMcita. ‘

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
m ento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente eri poder del Presidente de la subasta durante la me
d ia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no.se podrán retirar. -

84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: ■' A e : r - v \ . : ' - m

«D. F. de T., natural de. v . ; vecino de. . .  >. , me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde
Logroño á Pamplona y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
¿por el Gobierno.

:- -'o • s ;av (Eeéha y^fi rma. )f  ' R

85. Abiertos l®s pliegos y leídos públicamente, se extende
rá  el acta del remate, declarándole ,éste á  fayor del mejor pos
tor Jsihpér juicio d  ̂ ia:aprobaéióh jsúpérior, paira lo cúúi, en el 
término más breve posibíé;; Se réM tirá  el expedienté ál Go-° 
Memo en la forma que determina, la circular de J a  Dirección 
general (ídfeché iO de Febrero de J 8 7 ¿ ; ; - y  / ‘ ‘ .'

gú. • Si ;de la comparación resultasen igualmente .bedéficiosas ' 
dos ó más proposiciones, se abrirá en'AP'ácfcr nübvá R ieiháeióh: 
verbal por espacio de media hora entra los, autores de Ja s  que 
hubiesen ocasionado el empate.;. . ,v,; a, . ; ¡ ,v; . . .

87. Cualesquiera que pean Jo s  J^ésültados.'ae' las' proposició- ,; 
nes que se hagan, como igualmente la forma/ y concepto de ía‘ " 
subasja, q u e d a  siempre, reservada aL Ministerio, de la, Goberna
ción Ja, libre facultad de aprobar ó ñó definitivamente él acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid S rd e lía y o 'd e  Í881.—E1_ Director general, Cándido 
Martínez.

ADMINISTRACION PROVINCIA!,.

Administración del Correo Central.
DIA 9.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 763 Alejo García.—Algete.

764 Alfonso Nájera.—Chamartin.
765 Aquilino Martínez.—Puerto-Páco.
766 Eustoquia Caballero.—Bujalance.
767 Francisco Perez.—Segovia.
768 Francisco Martin.—Mozarber.
769 Francisco Polo.—Puente de Vallecas.
770 Juan Tirado.—Calzada Oropesa.
774 Luisa Bermudcz.—Salamanca.
778 Manuela Rodríguez.—Fermoselle.
773 Manuel López. -V illairin .
774 Modesto Tórcel.—Calatayud.
775 Teresa Ortiz.—Alcoy.

Madrid 9 de Junio de 4881.==E1 Administrador, José María 
Soler.

4*aM&et© c e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregada* 

álos destinatarios.
Día 40.

Salación de origen. del Domicilio.

Antequera.. . . . . .  Bernabé D ávila. . . .  Hotel Europa.
B adajoz..  Genaro R ib o t...... . Hortaleza, 47.
Santander.............. Dionisio González

Cosío   *
F e r ro l .  .R ic a r d o  González

C al  ............  Plazuela Angel, 43.
P a r ís      Guillermo Osuna . Cárm en,9.
Idem . . . . . . . . . . . .  Eugenio Sécail Casa

Rolland    Tetuan.
V alladolid   Antonio G uileo.. . .  Bola, 3.
Sevilla   Pedro Soto    „ Hotel Madrid.
Palm a. Antonio Diaz  Dirección de Infante

ría, cuarto Negociado 
V alencia.. . . .  . . .  Enrique O choa... . .  Cuartel San Gil.
Baños Montema- 

y o r .. . . . .  . . . . .  Domingo García . . .  »
Villd Serena.. . . .  [Mariano Daza.. . . . .  Aduana, 86.

Madrid 40 de Junio de 4881—P. el Jefe del Gabinete central, 
Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA..

Juzgados de primera.instancia.
CANGAS DE'ONIS.

D. José Perez Fernandez, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de Cangas de Onís.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido con fecha 
46 del corriente dictó providencia en expediente de quita y es
pera promovido por el Procurador D. Baldomero Menendez, en 
nombre de Doña Agueda Victorero, vecina de esta villa, viuda 
de D. Casto Fanjul, corno representante de sus hijos menores, 
mandando convocar á jun ta  á los acreedores de aquel; seña
lando para su celebración el dia 45 de Junio próximo, á las 
doce del mismo, en la sala-audiencia dé este Juzgado, dispo
niendo se citara á los acreedores del expresado Fanjul; previ- ‘ 
niéndoles que deberán presentarse con el título de su crédito, 
;sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y para que tenga lugar dicha citación de los mencionado s 
acreedores, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e . M a d r i d ,  expido la presente cédula; previniéndoles, 
además de lo que queda expresado, que s i : comparecen á la
jun ta mencionada les parará el perjuicio que naya lugar.

Cangas de Onís 83 de Mayo de 488i.=V.° B.°=Mendez Bál- 
goma.==José Perez Varos. X—1836

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra  instancia del distrito del Hospicio de esta capital en causa 
¿criminal, se cita y llama á las personas que á las doce del dia 
45 del actual presenciaron á la puerta de la iglesia de San 
Martin la detención de un joven por suponérsele autor de la 
sustracción de un reloj, así como á las que présenciasehla re- 
Jeridá sustracción, para que en él término de cinco dias com
parezcan en dicho Juzgado á declarar.

Madrid.48 de Mayo de 4884.=Ei Escribano, Justó Navarro.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

•?. Q u e  te  la  g a n e
: *S O C I E D A D  M I N E R A .

Numeró 453.—En la ciudad de Cartagena, á 87 de Mayo- 
de 1881, ante mí D. Juaif Jó^é' Fernandez y Brest, vecino d e  
ella, líotario de este .distrito y del Colegio de Albacete,, pre en
tes los testigos que se expresarán, compareció D. Asensio Jara 
López, de 44 años de .edad; casado, propietario, vecino de la 
ciudad de Murcia, con residencia accidental en esta plaza, cu
yas circunstancias convieneü 'con las que aparecen dé su cédu
la  personal que exhibe, con el número de orden 108; expedida 
por el Jefe económico en 81 de Julio último'; y asegurando h a 
llarse, con la capacidad legal pqra este acto, expuso lo si- : 
guíente: t ;■■ • i . .. . ? ;
; Primero. Que es dueño de la m ina-de hierro titulada Que ] 
te la gané, situada en el barráncodel Reventón, diputación dél ■ 
Rincón de San Ginés, de este térm ino municipál, qué mide una - 
superficie de 840.001) metros cuadrados de extensión^ lindando 
por los cuatro puntos' cardinales terreno franco, y je  cobres-, 
pondp,.según título de propiedad expedido por el SráD^ F ra n 
cisco Martínez Corbalán, Gobernador oivih de-eqta provincia,;

en 19 de Febrero de 4878; cuyo título se halla pendiente de 
inscripción en el Registro de la propiedad oe este partido.

Segundo. Que como único dueño que es de la expresada, 
mina Que te la  gané% ha determinado constituir, conforme A lo  
prevenido en la ley de Sociedades y Bancos de 49 de Oetubr* 
de 1869, una Sociedad especial minera; y optando como desde; 
luego opta á los beneficios que la expresada ley le concede, po r 
el presente y en la forma que más por derecho haya lu g a r  
otorga: que funda una Sociedad especial minera bajo ia deno
minación Que te la gané, con arreglo á la ley de 49 de Octubre 
de 1869, para la explotacien de la mina Que te la gané descrita 
anteriormente, bajo las bases y condiciones siguientes:

Que la Sociedad se llamará, como queda dicho. Que te la > 
gané; siendo su objeto ¡a explotación, laboreo y beneficio de la  
mina Que te la gané, que ha sido descrita, y cualesquiera otra» 
que pueda adquirir en lo sucesivo.

LaSocieda i se constituye sih capital fijo, y su interés se  
divide en 50 acciones, todas iguales en derechos y obligaciones* 
y estarán representadas por un título nominativo, y dividido* 
en cuartos y firmados por el Presidente y Secretario.

Las acciones se dividen entre las personas y forma si-  ̂
guíente:

Accione».

Diez D. Andrés Medina Carretero  ........................  10
Seis D. Angel Bruna Egea   . . . .  *...............    • 6
Cuatro D. Joaquín Ros Muía.........................   4
Diez D. Antonio Ruiz Ortiz.........................................  10
Otras diez D. José Molla Palmis................................  10
Y otras diez el relatante D. Asensio Jara L ópez.. . .  10

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . .  é . .  6 0

Que las acciones serán trasferiblcs por todos los medios y  
en todas las formas de derecho; pero las trasferencias han de- 
acreditarse en los títulos, y darse conocí míen ¡d de ellas á la* 
Junta directiva para que se anote en el libro de trasferencías j  
se reconozca como socio al nuevo adquirente.

Todos los socios que no tengan su domicilio en esta ciudad 
ó se ausentasen de ella están obligados á tener un represen
tante con quien se entienda la Sociedad en Lodos los actos dé
la misma.

' Que las representaciones se autorizarán por medio de u n  
oficio al Presidente, formado por el representado cuando el re
presentante sea también socio, ó por poder en forma cuando el 
representante no lo. sea. . , y

El socio que no lo tenga pasará y se atendrá a cuantos ac
tos y acuerdos tome la Sociedad ó su Junta directiva, como si 
estuviese presente y se le notificara en debida forma.

La dirección, administración y gobierno de la Sociedad 
estará á cargo de una Junta directiva compuesta de Presiden
te, Tesorero, Contador-Secretario y dos Vocales nombrados 
en ju n ta  general de accionistas, y en la que tendrán voto todo» 
los que por lo ménos tengan una accionen esta Sociedad y por 
derecho propio; la duración de estos cargos será anual, pudiert- - 
do ser reelegidos.

La Junta, directiva podrá acordar los repartos pasivos que 
se necesiten para las atenciones de la Sociedad, no excediendo 
de 40 pesetas por acción; los repartos de mayor cuantía sólo 
podrán acordarse por la junta general de accionistas.

Todos los socios ó sus representantes están obligados á pa
gar los repartos pasivos que se acordasen en la parte que les 
correspondiere dentro de los oclio dias desde la fecha en que se 
extendió el recibo y presentación de estos por el cob. ador; si no 
lo verificasen en dicho término, se les concederá de oficio por el 
Presidente un nuevo plazo de ocho dias, publicándose á la vez 
este requerimiento en el Boletín oficial; y si espirado el térm i- 

í no no hubieren hecho el pago, la Jun ta directiva procederá á  la.
; caducidad del interés que lleven por acuerdo y aqta levantada 
al efecto.

Tercero. Que en dichos términos otorga la presente escri
tu ra  de constitución de Sociedad especial minera denominada 
Que te la gané para la explotación y beneficio de la m iña del 
mismo nombre, haciendo cesión de esta á favor de dicha Socie
dad por la cantidad de 850 pesetas, las cuales confiesa tener 
recibidas de los demás copartícipes.

Así lo otorga y firma con los testigos presentes, que lo son 
D. Alfonso Tomás Mehdiola y D. Angel Borras Cervantes, de . 
esta vecindad.

Yo el Notario advertí á la parte que dentro del térm ino 
de 45 dias, á contar desde esta fecha, deberá presentar copia de 
esta escritura al Sr. Gobernador civil de esta provincia para, 
los efectos que establece el art. 3.° dé la ley de 49 de Octubre 
de 4869 ya citada, y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
letin oficial de esta provincia; y que si la copia de esta escritu -, 
ra  no se inscribe en el Registro de la propiedad de este partido* 
no será admitido ni demandado su cumplimiento en ningún 
Tribunal ni dependencias del Estado:

Que este tiene preferencia para el cobro de la últim a anua
lidad del impuesto repartido y no satisfecho por la m ina por 
razón de.superficie:

Que una vez confesado el pago del precio , queda la m ism a 
libre de responsabilidad, aunque se justifique no ser cierta la 
entrega en todo ó en parte, y que dentro del término de 30 dias 
se ha de pagar al Tesoro el impuesto prevenido.

Optan por que lea este instrumento, que aprueban, y yo el 
Notario doy fé del conocimiento del otorgante, del de los testi
gos y úe_ cuanto se consigna en este documento público, elcu»! 
signo y firmo.==Asensio Jara.— Alfonso Tomás.== Angel Bor— 
■rás.--^Signado.—Juan José Fernandez y Brest.

Concuerda con su matriz, que bajo el número expresado 
queda archivada en;mi ptotocolo del año actual, á que m q.rer 
mito. a

Y á instancia del compareciente y en dos pliegos del sello 44. 
libro la presente por duplicado, que signo y firmo en Cartage
na, dia, mes y año dé sú otorgamiento.~-Hay un signo.=Tuán 
José Fernandez y Brest.¿=Asensio Jara. ;

• ’ ;;; V ' ACTA. ;: G ? ■ : ■..'- ■ / ^  ■■■•>
Núm. 4o4..— En ía ciudad de Cartagena, á 87 de,M ayó 

de 4884, yo D. Juan José Fernandez y Brest, Notario público 
de esta vecindad y distrito, del Colegio de Albacete, previo re -  
duerinaiento que me ha hecho D. Asensio Jara López, me he 
Constituido en mi estudio, á las cuatro de.la tarde, acampanado 
de dicho señor, con objeto-de acreditar por acta notarial la 
constitución de la Sociedad especial minera d e n o m in a d a s ^  ^  
U  gané,'formada por escritura ante mí en el dia de hoy, p ara  
la explotación de. la mina Que te la gané, sita en el barranco 
del Reventón; Diputación del Rincón de San Ginés, de este-tér
mino municipal, para cuyo acto había citado á todos los socios 
por medio de papeletas repartidas á domicilio, lodo coíi 'arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.1’ de La ley de 49 de Octubre d e ^ 869; 
y con efecto, fueron concurriendo y sé hallaron ya' reunidos á. 
dicha hora los señores siguientes: * •’

D. Andrés.Medina Carretero, que va interesado éitydiez á c -  
piones.' _ t  . . - ■ . ‘ ' h

D. Antonio Ruiz Ortiz, en o tras diez:
>- D. Angel Bruna .Egea; en otrasheis. ’ ‘
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D. Joaquín Ros Muía, en cuatro.
Y  el requirente D. Asensio Jara López, en diez. ^
Tódos los referidos son vecinos de esta ciudad, á excepción 
requirente, ó sea el último, que lo es de la de Murcia; y 

«ompóniéndese la Sociedad de 50 acciones, se reúne e'1 número 
dé partícipes en ella que prescribe la ley, y por lo tanto se de
slavó constituida la Junta según determina la ley ch a(da*

A seguida, y por disposición de los mismos, se dio lectura 
por m í él Notario en alta é inteligible voz^ de la escritura de 
Jórmacion de dicha Sociedad Que t e la  gané , y por unanimidad 
fue aprobada, declarándola constituida para todos los electos

^ I c o n  lo cual se concluyó la reunión, y lo acreditofodo por 
'3a presénte, de la que son testigos D. Alfonso Tomas Hendióla 
T  D Angel Borras Cervantes, de esta vecindad, a quienes y  
•señores concurrentes la be leido íntegramente, enterándoles de 
que pueden leerla por sí ó sin hacer uso de este derecho; y  del 
conocimiento del requirente y demás señores expresados, y de 
cuanto contiene la misma, yo el referido Notario doy fe.-—Aseo
s lo  Jara.=Antonio R u iz.=A . Bruna.=Joaquin; R os.=A lfonso 
Tomás.=* Angel 'Borrás.=Signado.— Juan José Fernandez y

^ C on cu erd a  con su matriz, que bajo^ el número expresado 
«¿queda archivada en mi protocolo del año actual, a que me íe —

^ Y á  instancia del requirente y en un pliego del sello 10.°, 
libro Ja presente por duplicado, que signo y firmo en Cartagena, 
dia, mes y año de su'otorgamiento;=S jgnado.=Juan  José Fer
nandez y B rest.=Es copia.— Joaquín Ros.=Asensio Jara.== An- 
.gel ’Borrás.=Antoni0 Rios. N — 1825

Saciedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
Él Consejo de administración de esta Sociedad ha acordado 

que desde el dia £ de Julio próximo, de once á dos de la tarde, 
quede abierto el pago del cupón trimestral, núm. 1?, dé las 
obligaciones de la Sociedad, vencedero en i . *  del referido mes, 
qu© se verificara en casa de los Srcs. Georges Polack y compa
ñía, banqueros, Preciados, 4, segundo derecha.

En igual dia, y hora de las tres déla  tarde, en el domicilio 
social, Preciados, 4; segundo derecha, dará principio el sexto 
sorteo semestral' cbfrespondiente al segundo semestre del año 
actual para la designación de las obligaciones que deberi ser 
amortizadas en la indicada fecha.

Dicho ácto se llevará á efecto ante el Consejo de adminis
tración* de la Sociedad.

Madrid 10 de Junio de 1881.=E1 Director, Arturo Soria.
X —1831

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administrado® principal de Mata- 
daros públicos, Intervención del Mercado de granos y  vigítá genera! 
da polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos da eoasaiao 
a »  el dia de ayer los siguientes:

Carne de yaca, de 1*24 á 4*33 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, á 4 ‘1 9 pesetas ekktlógramo.
Tocino añejo, de 4‘82 á 4 90 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*84 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘4? pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 áv4154 pesetas el kilógramo.
Judías, dé 0*54 á 0*80 pesetas ©1 kilógramo.
Arro í, de 0*65 á 0*86 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0‘4 5 pesetas el kilógramo.
Jdem mineral, á 0*44 pesefas el kilógramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 ‘08 á 1 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3*4 0 á 4 4*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4*55 á 6*93 pesetas el áecálitro.
Petróleo, de 7V>0 « 8*$0 pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio;, á 25‘1 9 pesetas el hectólitro.
Cebada íidem id.), á 4 0*28 pesetas el hectólitro.

Meses degolladas m  él dia de ayer.—Vacas, 477.— Carneros, 4.— 
Coimeros, 6 '6 -  terneras, 59.—Total, 843.

8‘u peso en kilógramos ............ .  45.300*250.

W t  fa rH  r e m it ió  por l® Adm inistración principa l de C m m sm ü  
$  A rb itr io s  resultan m r los productos recaudados m  m püñ l 

m  d  Ma ayer los siguientes:

Wmm BS RXGlHDiCIOS. Cid». PHHTOS DE KXGiBBACIOI. Chis.

Toledo  3.7?2‘30 Ciudad-Real.................. 4.333‘U
S e g o v ía . . ..   «.734M5 Correos......................  4.965*45
Hurte.. . . . .   .........  7.853*0* M ataderos ...  42.482*39
B ilb a o . . . . . ................   4.426*07 Mostenses...................  1.647*75
A ragón ....................  4.58**45 Fábrica del gas  »
Yalencia......................  2.758*50 — — —
M ediod ía ....................  22.395*63 T o t a l . .____  58.902*94

Madrid 4 0 de Junio de 4 884.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .  

O bservaciones m eteorológicas del d ia  10 de Ju n io  de 1 881.
'■TflW»1'ró»MIWIiuiiWW<.i i ii'- . i Éwm n w n iiwiiw»ra««— TiwOTH'mmwniMiMuiiwiiM«i«»»<wmn— i w m ww n w — — —

TEMPERATURA 
ALTURA 7 liumedad del aire.

im a iG  ¿el barómetro ♦  DIRECCION ESTADO
aSÜMA». redunda TERMOMETRO.

i  0® y en ™»,mrn.m ,,-n , ~ ™ .  y c |iig e  viento. ¿el cíela. 
jaiKmetros. gec0> . Enmede-

- _______________ - cido.   _ _ _ _ _ _

6 de la m. 74 4 *64 8*0 4*7 N. E . . .  B risa.. Despejado.
9 de la m. 711'99 43*6 7'4 N.N. E. Viento. ídem.

t® del dia.. 74 4 87 4 7*2 9*2 N B risa .. Idem.
41 de la 1 .. 741*03 18*6 40 2 N . .. ídem.,. Idem.
A de la t . .  740*54 46 8 8*6 N. N. E. Idem ..  >dem.
9 d é la  n.. 74 4*48 4 1*9 6 0 X. E . . .  íd em . .  Idem.

ibmperatura máxima del aire, á la s o m b ra .. . . . . .  49*6
Idem  m ínim a........................     36

Diferencia .........   4 6- o

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 25*0
Idem  id. dentro de una esfera de crista l,..    54*3

D iferencia .......................     25*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ...................................   23 5
; ídem  mínima, id .............      0 3

D ife re n c ia .. .. . ..  . . . . . i . . . ! . . . . . . . . .  28*2

Velocidad del viento, en las últimas U  horas (kiló
metros) ................        165

43»eilaeion barométrica, id. (milímetros).......................  4*8
¿Altura id., con respecto á la módia anual* á las nueve

de ia noche ................       %-h**5
áBlavia os las últimas 24 horas (milímetros)... r »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en vamos 
puntos de la Península él dia 10 de Junio de 1881.

tuorném- TEHPE' DIKEC- FUERZA ESTACO
ca á 0° y r&tnra , ESTADO

If&lUBABSS. ** niYel ̂  éü «ra<i08 c*oum mi- cente- de U mu
límenos. simales, viento. Tiento. cielo.

. —  - ■ *  ... I..I—    —   —  — ■— « « « - « « W » '  1,1.11̂ 1

S.Sebastian. 769*4 42 7 N ..  Calma. Cubierto.. Bella.
Bilbao . 769*6 4 5*4 É  Id em .. Lluvioso.. Idem.
Oviedo. **. 769 8 42 5 S. O ... Brisa .. Casi cub.\ »
Coruña (7 h.) 770*6 4 4*8 E Calma . Despejado. Tranq.*
Santiago.... 770*0 44*8 N   Brisa.. Id e m .. . . .  *
Pontevedra.. 769*3 18*9 N. E . . .  » Id em   »

Oporto   770*4 , 4 9'2 E.S. E. Brisa.. Id em  Bella.
Lisboa"(8 h.)’ 768*3 # «5*7 N. N. E Viento. Idem   Idem.
Cáceres.... 767*2 489 N. E . .. Idem .. Idem . . . . .  »
Badajoz  765*3 4 8*5 E .Calma . Id em   »

S,Fern (7 h.) 766*3 48*0 N. E .. .  Mem. íd ó iñ . . . . . Tranq.*
Sevilla   766*8 22*0 N. K. .. Viento. ídem  --------- »
ga r ifa   764*8 2ol6 E— . . Idem .. Id em  P.oleaj.
Granada.*... 767*1 4 7*0 N. E . . .  Calma Id em   »

Cartagena... 764*t 46*0 N.B risa.. Id em  Rizada.
Alicante...*.. 762*6 216 N. O . . .  ídem .. Id em  Tranq.*
M urcia ...... 767’7 4 7*7 N . -Viento. Id em   *
Valencia.. . .  767*4 20*4 X. O , ..  Brisa .,  Idrem  ------  »
Palma................."'64*3 47*2 ,E Idem .. Lluvioso.. Tranq.*
Barcelona... 763‘S 4 8*2 u . . . . .  Idem . Despejado. Idem.

Teruel.. . . . .  767*1 . 8*0 N . . . .  . Viento. Casi cub.°. »
Zaragoza.... »  44*5 M .O ... íd em .. Despejado. ®
Soria   766 9 7*9 N Id em ., buboso... »
Burgos   774*2 7*e N Id em .. Idem  --------  »
Valladolid... 772*4 ’ 410 N .E . . .  ídem... Casidesp,9 »
Salamanca.. 768*9 4 0*4 S. E . . . Brisa.. Despejado. »

Madrid  769*$ 43*6 N.N. E. Viento. Id em   »
E scoria l.... 770*9 42*2 N* t í . ., Brisa .. Idem ............ »
budad-Real. 768*1 «4 8 O   Viento, Id eo »...........s »
Albacete  768*7 41*2 N   Brisa .. Celajes-------\ »

RETRASADOS.

Dia 9.

Valdesevillaj 761*0 1 20*0 Is. E . . J Brisa. .iDespejado.j *

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Palma.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ia  10 de Ju n io  de 1881, com parada con 

la  del d ia  an te rio r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ”
Dia 9. Dia 4 0.

Renta perpótua al t  por 4 00 in terior  24‘50 24*55-47 4|2-40-45
á plazo. 24*70 24*55 fin cor.;

24*65 fin próSp 
no publicado. 24 60 24*50 fin cor.

pequeños. 24*42 24*40
Idem id. ex terior........................... 25*90 25*95

no publicado. 25*95 »
Deuda amortizable al $ por 4 00 interior.. 44*20 44*25-30-25

pequeños. 43*50 43*60-50-65
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por 4 00........... . 47*80 47*80-65-60-70
á  plazo. 48*25 »

Idem, de 5.000 pesetas ..........................  »  47*60
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

por 4 00................................ 4 01*70 4 04*80
no publicado. 4 04 *60 »

pequeños. 4 04*65 4 04*80
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 4 00.— Serie interior.......................  4 02*30 4 02*50
pequeños. 102*30 402 25

Idem id. id.— Serie exterior. .................. 4 02*30 »
pequeños 402 30 »

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas............. ................... ................  4 02 0j0 4 02*40

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 4 00 0j0 99‘95-«00 0̂ 0
99*85-90

Banco Hipotecario.— Cédulas al 7 por 4 00
anual .......................... ............. • .. »  4 03 0̂ 0

Idem id.— Cédulas al 6 por 4 00 anual.. . .  4 04*40 »
Idem id — Cédulas al 5 por 100 anual. 98*75 98*75

no publicado. »  99 0|0
Acciones del Banco de España —  ........ 374 0j0 372 0|0-373 0{0

no publicado. 372 0y0 372 0|0-374 0[0
Idem del Banco de Castilla   ............... ... 4 67*50 167 50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO,

Albacete.... 8j8 »  Logroño  par. »
Alcoy  »  4̂ 4 Lorea.. . . . . .  4¡2 »
Alicante. . . .  par. »  Lugo   par. *
Almería  par. »  M álaga  4{4 »
Avila   4̂ 2 »  Murcia   4 {4 »
Badajoz  par. » Orense  4j4 »
Barcelona... par. »  Oviedo  par. »
Béjar . . .  4J2 »  Palenciá  par. »
Bilbao  par. r Palma Mall.a par. »
Burgos  3(8 »  Pamplona... 4̂ 8 »
Cáceres.. . . .  par, »  Pontevedra. par. »
Cádiz.. . . . . .  par. »  Reus   par. »
Cartagena... »  4 {4 Salamanca.. 4|2 »
Castellón  par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Reali 4j4 »  Santander... par. * »
C órdoba.... par. »  Sta.CruzTfe. 4j4 »
Coruña   par. » Santiago  par. »
Cuenca  4 ©x0 »  Segovia  4^4 »
F e r r o l . . . . . .  4j4 »  Sevilla.   par. »
Gerona.'  par. »  S o r ia ..  3¡4 »
G ijon .  4j4 »  Tarragona.. par. »
G ranada.... par. »  T e ru é l. . .. ..  par. »
Guadalajara. 4 0¡;0 »  Toledo  4 0{0 »
H aro  ............ 4|8 »  Tudela.  4|2 »
R u e lva   »  ' 3 ^ 8  Va lencia .... f par. »
Huesca  4¡4 » : V a lladolid .. 4j4 »  ,
Jaén.  ______ par. r V igo.................  par. »
Jerez Front* par. »  V ito r ia   par. *
León .... . . . . .  par, »  Zamora  4’[2 *
L é r id a ... .. .  1 4¡8 »  Záragoz-».•..* ' »
L in ares ..^ .,} par. | »  H l

Bolsas extranjeras.

PARÍS ?  DE JUNIO.

f% por 4 00 exterior..................   á 24 5 [8.
V3 por 406 interior.).................  á »

Itm&os españolas. . ( Deudaamort. interior   á »
I Idem id. exterior.. . . . . . .  a »
f Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba   á 498*75.

_ , (3  por 4 00..................................  a 86*75.
fondos fra teses ... | 5 ^or 1 0 a . . . . . . . . . ................. á 449‘20.

Consolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . .  á 4 00 3[4 6.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha/dins., 48*35 
, París, á 8 dias vista, fr., 5'Q.4 1 [2.

Forma parte de este número el pliego 55 del tomo I de las* 
sentencias de ia Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.— En las elecciones verificadas el lunes últi
mo en la Academia de Jurisprudencia resultaron elegidos 
Vocal el Sr. D. Lamberto Martínez Asenjo, y  Secretario* 
segundo el Sr. D. Tomás Montej-o .y Rica.

ÍD. Angel Allende Salazar.
D. Pablo Martínez Pardo.

D. Antonio Vazquez y López Amor. ,
D. Francisco Couder.

11). Ramiro Alonso P. de Villapadierna, 
Vicepresidentes. < D. Antonio Rodríguez Villalonga.

( D. Leopoldo González Revilla.
(R . Francisco González Maroto. 

c , . )D. Francisco Ansaldo.
Secretarios.. . .  < Augusto Comas y Blanco.

( D. Pedro García Fernandez Fanjul.

ÍD. Antonio Comyn.
D. Ricardo Diaz Zafra.

D. Cristóbal Botella.
D. Agustín María Miquel.

•Habiendo resultado-empatada la elección de Vicepre
sidente de la Sección de Derecho civil, se procederá á se
gunda votación.

Hoy sábado, á las nueve y media de la noche, tomara 
posesión la nueva Junta de gobierno.

La Real Academia do Ciencias exactas, físicas y natu
rales celebrará junta solemne mañana, á las dos de la tar
de, para dar posesión de plaza de número al Académico 
electo Sr. D. Gabriel do la Puerta y Rodenas, quien leerá 
su discurso de entrada, y le contestará el limo. Sr, D. Ma
nuel Rico y Sinobas.

En la misma junta se dará cuenta de las menciones 
honoríficas.en anteriores concursos á premios.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA. PARA EL AÑO D®- 
■\ gg] .—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c la se ..   ..............  30
Segunda id.................. 4 5
Tercera i d   ..............  -12‘50,

SANTOS DEL DIA.

San Bernabé, Apostob San Parisio y San Fortunato, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Función 8.a de abo
no.—Turno par .—Un cargo de confianza—Be Cádiz al
Puerto. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA;—A las nueve—Los do« po
los.—Amnistía general.—Música clásica. 

LICEO CAPELLANES.—A las ocho y media.—EZ Conde de 
Montecristo.—El tití enamorado— \A la pradera\—JJA doble ira-, 
pecio por la familia D*Osta. 

CIR€50 DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Gran función 
dé ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que tomará parte 
el clown español Medrano.—La gran pantomima AZadino.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la CasM l*- 
m ,)—Batalla do Tetuan, por Casíeilam.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


